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S U M A R I O .
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo se proceda á redactar un proyec

to de ley modificando la de organización y atribuciones 
de los Tribunales de Marina y la de Enjuiciamiento de 
la Armada.

Otro modificando el art. 20 del Real decreto de 16 del ac
tual adaptando los servicios y organización de la Arma
da á lo prevenido en las leyes de 7 del mismo mes y de 
Presupuestos vigentes.

Otros de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto jubilando ¿ D. Antonio Núñez de Arce, Con- 
tandor de primera clase, Jefe de Administración de se
gunda del Tribunal de Cuentas del Reino.

Ministerio de Gracia y Justicia:
¡ Real orden circular relativa á la aplicación de las Juntas 

de Prisiones y  cárceles á fines y funciones de Patronato.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se publique la adjunta relación de 
los Aspirantes á Vigilantes del Cuerpo de Vigilancia de 
provincias que lian sido admitidos á los ejercicios de 
oposición.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie al período de concurso 

de tralación la Cátedra de Anatomía descriptiva y Em

briología, vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid.

Otra resolutoria de una instancia de D. Federico Alvarez 
Prolongo en solicitud de abono para el Bachillerato de 
las asignaturas de los estudios de Comercio.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se  in s e r te  en la  G a c e t a  la  relación 

de los servicios p r e s ta d o s  por la Guardia civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el mes de Diciembre 
último.

Administración central:
Ha ciend a .—D irección general del Tesoro publico.—Anuncian

do el extravío de los duplicados de los resguardos talo
narios que se expresan.

G o b e rn a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Subasta para contratar el transporte de la correspon
dencia pública desde Vigo (Pontevedra) á Bayona.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas.—Aumentan
do la consignación para conservación de las carreteras 
de la provincia de Madrid.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios 
de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (conti
nuación.)

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Escalafón general del Cuerpo de Correos.

In s tb u co ió n  p ú b l ic a .—Dirección general del Instituto Geo
gráfico y  Estadístico. -  Nacimientos, matrimonios y de
funciones ocurridos en las provincias de España en el 
mes de Julio último.

Subsecretaría— Anunciando hallarse vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid la Cátedra 
de Anatomía descriptiva y Embriologogía.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á las opositoras á una

plaza de Profesora numeraria de ciegas, vacante en el 
Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos. 

Administración provincial: 
lúbrica  fundición de Trubia.—Subasta para contratar la ad

quisición de las primeras materias que se expresan. 
Jefatura de Cbras públicas de la provincia de Pontevedra.—■ 

Concurso para prestar el servicio de abastecimiento á los 
faros que se expresan.

TJnivtrsidad de Valencia.—Relación de las Escuelas vacan
tes en este distrito universitario que han de proveerse 
por oposición.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—S ubasta  p a ra  con 

tratar la enajenación del so la r p ropiedad de la  v illa , sito  
en la calle del Piamonte, núm. 23.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se mencionan.

&gKlRl&tr*alé5 dP ¿BStlfitg:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.
SsEEsSsfi y scíisfss ¿ggls&s:

B anco de E spaña .—E l M ontepío.—B s ü c o  N acional.—Colo
n ia  del D octor R ubio .—P atro n a to  de la F u n d ac ió n  del 
Excmo. S r. D. M anuil V en tu ra  F ig u e rca .

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de Comercio.

Aguas del Gévora.
Bolsa de M adrid.—Cotización o f iík l-  
Observatorio de Madrid.-™* © b se iv se .c iu s  m atao ro icg ieas. 
Instituto Central Meteorológico.—O bservaciones meteoroLcgU 

cas en España y el ex tran je ro .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G„) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias llegaron en la mañana 
de ayer á la ciudad de Sevilla sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Blasco Oli
ver, y de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 238 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos ocho,

ALFONSO
El Mtolsíro de Gracia y Jastlcla,

■íuaC Armada Losada.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Barcelona, vacante por jubila
ción de D. Manuel Blasco, á D. Manuel del Valle y Lla
no, que sirvó igual cargo en la de Madrid.

Dado en Palacio fi veintiséis de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

« ts»E? A nn ad s L osada,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Modificadas profundamente por la ley de 

7 del presente mes la constitución y el funcionamiento 
de los servicios de la Armada, se hace necesario ahora, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2,°, letra E, 
segundo párrafo, de la misma ley, acomodar á las nue
vas organizaciones la de los Tribunales y los procedi
mientos judiciales en la Marina.

Al mismo tiempo, y como condición indispensable 
para la eficacia de la acción de la justicia en la Arma
da, y para la viabilidad de la Jurisdicción Central, 
creada por aquella ley, es preciso simplificar todo lo 
posible la tramitación de los procedimientos, restrin
gir la competencia de los Tribunales de Marina, á la 
cual se hallan hoy sometidos algunos delitos que, ni por 
su naturaleza ni por ninguna otra razón atendible, de
ben ser juzgados por ellos.

Con tales propósitos, el Ministro de Marina tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid 25 de Enero de 1908.
SEÑO R:

A L. R. P . de V . M., 
J f o s é  F e r r á n d f z .

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros y con 

lo propuesto por el de Marina,
Vengo en dictar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá á redactar un proyecto de 

ley modificando la de Organización y atribuciones de 
los Tribunales de Marina y la de Enjuiciamiento de la 
Armada, en consonancia con los preceptos de la de 7 del 
presente mes, simplificando todo lo posible la tramita
ción de los procedimientos y limitando la competencia 
de la Jurisdicción de Marina al juicio de aquellos deli
tos que por su naturaleza, por la calidad de sus autores 
ó por otras razones igualmente atendibles, deben estar 
sometidos á ella.

Art. 2.° Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se constituirá una Comisión, que pre
sidirá el Ministro tozado de la Armada, y de la cual

formará parte un Capitán da navio de primera ciase, 
un Auditor general de Marina, dos Magistrados, que 
designará el Ministro de Gracia y Justicia, y un Audi
tor, que ejercerá las funciones de Secretario sin voto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Marina se nombrará el 
personal auxiliar subalterno necesario para el funcio- 
miento de la Comisión creada por el presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil no 
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

• f o s é  F ' e r r á v i d f z .

E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: Habiéndose cometido un error en la redac
ción del art. 20 del Real decreto de 16 del mes actual, 
adaptando los servicios y organización de la Armada á 
lo prevenido en las leyes de 7 del mismo mes y de pre
supuestos vigentes, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter S la aprobación, de V. M. el adianto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 25 de Enero de 1908.
SEÑOR:

A L. B. P. de ? . M., 
J o s é  F e r r á n d l z ,

RE AL  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El art. 20 de! Real decreto de 16 del 

mes actual se modificará en los siguientes términos: 
«Art. 20. Los Comandantes de Marina de las pro

vincias marítimas y Ayudantes de Marina de los dis
tritos, Capitanes de puerto, continuarán desempeñando 
sus cometidos actuales, y tramitando directamente los 
primeros, y por conducto de éstos los segundos, á los 
Comandantes generales de los Apostaderos los asuntos 
relacionados con el reclutamiento y el ejercicio de la 
jurisdicción especial del fuero de Marina hasta que se 
modifiquen las leyes que regulan estos servicios. Para 
Jos demás apuntos, los Comandantes de M arínasela



386 28  Enero 1908                            Gaceta de Madrid.-Núm. 28
tenck rán directamente con las dependencias competen
tes d i la Administración Central.»

Da ío en Palacio á veinticinco de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

<J » » e í ' e r r á n d l z .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector de 

Hospitales, y quede para eventualidades, el Inspector 
de Sanidad de la Armada D. José Devós y París.

Dedo en Palacio á vienticinco de Enero de mil no
vecientos ocho. __

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  V e r r á n d s z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Auditor de la 
jurisdicción de Marina en la Corte el Auditor general 
D. Eladio Mille y Suárez, quedando destinado para 
eventualidades del servicio.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil no- 
novecientos ocho.

ALFONSO
E.1 Ministro de Marina,

J o s é  F e r r a n d i z *

M IN IS T ER IO  D E HACIENDA
REAL DECRETO

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha 
ber que por clasificación 3e corresponda, en atención á 
exceder de la edal reglamentaria, á D. Antonio Núñez 
de Arca, Contador de primera clase, Jefe da Adminis
tración de segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
concediéndole al propio tiempo honores de Jefe s u 
perior de Administración, con exención de toda clase 
de derechos, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 4.a, letra D , de la ley de 29 de Junio de 186?, 
como recompensa de sus especiales servicios y mereci
mientos.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil nc- 
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,

JL  d e  O sitia *

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  j u s t i c i a

REAL ORDEN CI RCULAR
Llamo muy especialmente la atención de V ... sobre

la importancia que entraña y utilidad que puede tener 
la aplicación de las Juntas de Prisiones y cárceles á 
fines y funciones de Patronato. Dedicando á ellas todo 
celo y cuidado, darán ejemplo muy propio de quienes 
representan la justicia y continuarán sirviéndola, al 
emplearse en cosa que ha de serla do gran ventaja y 
provecho. Les tocará en unas partes la iniciación, en 
otras la extensión de obras ya existentes, que requie
ren amplitud y solidez para servir de asiento á la re
forma penitenciaria, en que la acción libre de la cari
dad pondrá en todo caso lo mejor. Manifestaciones se
mejantes son impropias de las ordenaciones del Poder 
público, y por eso no se hace otra cosa que señalar ese 
alto y principal fin llamándoles á dar ejemplo, de la 
justicia propio, y mediante él estimulando lasactivida 
des libres de quienes tengan, entre otras ventajas, la 
de no compartir esas tareas con las delicadas y difíci
les que son obligación primera é inexcusable de cuan
tos componen las Juntas. Vencer la apatía y la indife
rencia no será cosa fácil; aunque muchas veces pudiera 
originar la falta de iniciativa el no haber quien se con
sidere en el caso de tomarla. La reserva y apartamien
to de muchos, quizás no significa indiferencia y frial
dad, y habiendo quien los solicite y mueva, coopera
rán sin duda.

Toda ayuda, por muy pequeña que sea, cuenta y 
vale; y sería triste, no logradas esas cooperaciones, 
que la obra de reforma penitenciaria, que tiene que 
ser cosa de muchos, quedara en vano verbalismo.

Huir de éste, es abstenerse de pregonar futuras 
grandezas; pues no logradas, ocasionarán, con desen
gaño próximo, segura quiebra que sólo evitará el en
comendar la propaganda de la obra á la obra misma, 
ya que con relación á ésta puede ser tanta y tan gran
de la siempre incomparable virtualidad del ejemplo. El 
que den las Juntas facilitando medios á las Asociacio
nes y Patronatos privados y manteniendo relación con

: las Autoridades y Corporaciones que más pueden ha
cer, por razón de su carácter, beneficiará las obras 
existentes ó que surjan, así como las carcelarias, las 
ante y postcarcelarias, y no menos logrará que se be
neficie con ese contacto la acción oficial para por su 
parte llenar mejor tan importante cometido;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que
al enviar á V estas instrucciones, mera indicación
de las que habrá de sugerirle su celo, le encargue muy
especialmente las transmita á los que de V dependen
para procurar el buen funcionamiento de las Juntas 
de Patronato, cuidando también de que de sus traba
jos y los de cualesquiera otras Asociaciones se envíe 
periódicamente circunstanciado informe á este Minis
terio.

Madrid 25 de Enero de 1908.
FIGUEROA

Sres. Presidentes de Audiencia y Jueces de primera 
instancia é instrucción, Presidentes de las Juntas de 
Patronato de Prisiones y Cárceles.

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las disposiciones del Real 
decreto de 9 de Septiembre último, hecho extensivo á 
provincias por el de 2 de Octubre siguiente;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
publique la relación de los Aspirantes á Vigilantes del 
Cuerpo de Vigilancia de provincias que han sido ad
mitidos por la Junta entre los presentados á la convo
catoria del 31 de Octubre; que el sorteo tenga lugar 
el 20 de Febrero; el 24 y sucesivos el reconocimiento 
médico, y que los ejercicios de oposición comiencen el 
día 2 de Marzo, verificándose todos estos actos en los 
Gobiernos civiles de las provincias de Madrid, Valen
cia, Zaragoza, Córdoba y Palencia, cuyos Gobernado
res dispondrán lo conveniente para la realización de 
aquéllos, según lo prevenido en las convocatorias; y 
debiendo presentarse los Aspirantes con arreglo á la 
siguiente clasificación de provincias.

Se examinarán: en Madrid, los que hayan presentadoy 
fechado sus instancias en Madrid, Cuenca, Guadalajara, 
Ciudad Real, Segovia, Avila y Toledo; en Valencia, los 
que las hayan presentado en Valencia, Alicante, Caste
llón, Murcia, Albacete, Baleares y Teruel; en Zarago
za, los que las hayan presentado en Zaragoza, Vizcaya, 
Alava, Burgos, Logroño, Soria, Huesca, Navarra, Bar
celona, Tarragona, Lérida, Gerona y Guipúzcoa; en 
Córdoba, los que las hayan presentado en Córdoba, 
Almería, Málaga, Granada, Cádiz, Sevilla, Huelva, Ca
narias, Jaén, Cáceres y Badajoz; en Palencia, los que 
las hayan presentado en Palencia, Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, León, Oviedo, Valladolid, Zamo
ra, Salamanca y Santander.

Los Gobernadores civiles cuidarán de dar la debida 
publicidad en los Boletines oficiales á estas disposicio
nes, á fin de que llegue oportunamente á noticia de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de¡este Ministerio.

R elación de los Aspirantes adm itidos á tomar parte en
las oposiciones convocadas por Real orden de 31 de
Octubre últim o para proveer vacantes de V igilantes
en el Cuerpo de V igilancia  de provincias.

ALBACETE
D. Obdulio Félix Martínez, T). Felipe Fernández Romero, 

D. Manuel de Fer y Pérez, D. José Felipe Jiménez. D. Feli
ciano Madrona Grao, D. Baltasar Ramón Madrona Grao, Don 
José Martínez López, D. Manuel Mendoza Marqués.^

ALICANTE

D. Isidro Carrasco Martínez, D. Nicolás Alarcón González, 
D. Joaquín Ballester Sánchez, D. José Candela Aparicio, Don 
Luis Esquembre Torrent, D. Bernardino Guillén Serra, Don 
Eduardo Sanchís Miralles, D. Félix Sogorb Botella, D. Vi
cente Llorca Ureta, D. Tadeo Ruzafa Roíg.

-ALMERÍA

D. Rogelio Chacón Serra, D. Francisco Robles Fernández.
BADAJOZ

1üTT*mMohtero Amador, D. Juan Navarro Cortés, D. Leo
nardo Valiente Núñez, D. Adrián Carvallo Villarejo, D. Bar
tolomé Leal Sanchiz.

BALEARES

D. Gabriel Bardó Cabot, D. Juan Estados y Guasp,
BARCELONA

D. Antonio Guerrero Torres, D. Enrique Jové Lavega, 
D. Germán Monclús Jiménez, D. Francisco Miralles Berna- 
beu, D. Servando Plasencia Molano, D. Ramón Rebull Ara
gonés, D, Enrique Rodríguez Pérez, D. Antonio Rivas Coro- 
minas.

BURGOS

D. Moisés Maroto Revuelta, D. Toríbio Martínez Aldea, 
D? Juan José Valpuerta Herrera.

CÁCERES

D. Luis Galea no Domínguez.
CÁDIZ

D. Fernando Cádiz Rodríguez, D. Ramón Domínguez Nú
ñez, D. Manuel Guzmén y Seco de Terán, D. Francisco López 
de Roda, D. Antonio Martín Serrano, D. Juan Montilla Moli
na, D. Manuel Pirnat Benítez, D. Valentín Roro Santos-Iz
quierdo, D. José Salvatierra Llanos, D. Ricardo Serrano 
Vargas, D. Antonio Sevillano y Rodríguez, D. Juan Urda 
Padilla, D. Ramón del Mármol A g u d o .

CASTELLÓN

D. Cirilo Aragón Bonanad, D. Elias Roca Cruz, D. José 
Tosca Climent.

CIUDAD BEAL

D. Eustaquio Aliaga y Antequcza, D. Luis Almoguera y 
López Sepúlveda, D. Carlos Calvo y Vacas, D. Francisco 
Díaz Abad, D. Manuel Felíu Alcázar, D. Toribio Sánchez Ro
dríguez.

c ó r d o b a

D. Enrique Aguilar Llus, D. Joaquín Almenara Diéguez, 
D. Antonio Cala Ruiz, D. José Cortés Serrano, D. Francisco 
de Asís Cuadrado Cuesta, D. Emilio Díaz Pinedo, D. Miguel 
Díaz Ramírez, D. José Juan Evangelista Bejaraño, D. Teodo
ro Fernández Alcalde, D. Gregorio Fernández Gástelo, Don 
Antonio Manuel García Crespo, D. Pedro García Serrano, 
D. Juan Guerrero Jiménez, D. Miguel Gómez García, Don 
Juan González Adán, D. Luis González Rodríguez, D. Juan 
Gutiérrez Serrano, D. Fernando López Castro, D. José Luis 
López López, D. Antonio Lucena Córdoba, D. Pedro Melendo 
Ornia, D. Pablo Molina Lozano, D. Antonio Moreno López, 
D. Alejandro Morón López, D. Rafael Muñoz Aguilar, D. Pe
dro Nogales Mohedano, D. Miguel Osma García, D. Agustín 
Redondo Aparicio, D. Antonio Rivera Núnez, D. Jesús Ro
dríguez Redondo, D. Vicente Salas Bujalanee, D. José Sán
chez Aguilar, D. Manuel Sánchez de Toro, D. Saturnino 
Valle Cruz, D. Marcos Villa Gómez.

CUENCA

D. Bonifacio B&rceló Brinques, D. Agustín del Campo 
Fernández, D. Manuel Orliz Almonacid, D. Carmelo Marge 
liza Valdés.

GERONA

D. Tomás Andreu Aycart, D. Martín Cota Verges, D. Juan 
Palomeras Serra.

GRANADA

D. Alfonso Alba García Valdecasas, D. Rafael Alba García 
Valdecasas, D. Eugenio Alvarez Lozano, D. Salvador Baena 
Carrillo, D. Evaristo Fernández Fernández, D. José Guerrero 
Sánchez, D. Antonio Gutiérrez Lara, D. José Huertas Rozúa, 
D. José Jiménez Cuevas, D. Antonio López Rodríguez, Don 
Antonio del Moral Salas, D. Juan Pérez Puertas, D. Sebastián 
Rivero Fernández, D. Emilio Ramírez Rivas, D. Francisco 
Ramírez Vilches, D. Manuel Sánchez Fernández, D. Antonio 
Segura Alamino.

GUADALAJARA

D. Pedro Asenjo Infante, D. Francisco Escolano y Soran- 
do, D. Emiliano Ferrer Castillo, D. Cipriano González Casa
do, D. Florentino Herranz é Izquierdo, D. Santos Larrarte 
Escolano. D. Edilberto Munilla y Sobrino, D. Elias Sanz Her
nández, D. Angel Utrilla Catalán.

HUELVA

D. Juan Carrasco Moro, D. Joaquín García.
HUESCA

D. José María Paño San clemente, D. Antonio Riazuelo 
Olmos.

JAÉN

D. Leandro Aguilar Jiménez, D. Antonio Castillo Palomi
no, D. Pedro Mejías Martínez.

i e ó n

D. Manuel Diez Carbajo, D. Ángel Martínez Blanco, Don 
Juan Puente Serrano, D. Mateo Sánchez Alonso.

LÉRIDA

D, Pablo Gavín Bauzo.
LOGROÑO

D. Aquilino Bastida Garrido, D. Nemesio Moreno Mateo, 
D. Domingo Pérez y Gómez.

LUGO

D. José Freire Balea, D. César Miranda Pérez.
MADRID

D. Enrique Alonso y Sánchez, D. Enrique Barnés Iturral- 
de, D. Leandro Biesa y Pueyo, D. Antoliano Blázquez Bos
que, D. Ramón Calvo y Rodríguez, D. Emilio Campi García, 
D. Vicente del Castillo y Rodríguez, D. Andrés Comenda
dor Rivera, D. Fernando del Castillo y Soliveres, D. Pedro 
Castro Fernández, D. Andrés Cebrián Hernández, D. Patri
cio Delgado, D. José Díaz Revuelta, D. Juan de Diego Ci- 
faentes, D. Juan Gámez y Gámez, D. Eduardo García La- 
fuente, D. José García Sánchez, D. Antonio.González Cidon- 
cha, D. Juan Lagal Luca, Antonio García Guerras, D. An
gel García Burgos, D. Ramón López Alvarez, D. José López 
Pérez, D. Salvador Luis y Abián, D. Germán Luis Medina, 
D. Elisardo Martínez Sánchez, D. Antonio Monforte de Dios, 
D. Justo Morante Bernal, D. Eusebio de la Orden Montes, 
D. Rafael Otero de Saayedra, D. Fernando Ovalle Llanos, 
D. Adolfo Giran Almiñana, D. Lorenzo Pesini y Pulido, 
D. Federico Polo Vicente, D. José Resa Arteaga, D. Antonio 
Rodríguez Alonso, D. Ignacio Rodríguez Fernández, D. Valen
tín Sáiz Gayón, D. Juan Salvador Bonilla, D. Nicolás Sandoval 
Caseallana, José Sánchez Alonso, D. Francisco Tejera y Lo
quero, D. Carlos Valdemoro Díaz, D. Enrique Vidal Orleáns, 
D. Ildefonso Hernández Espinoso, D. Adolfo Zabaleta y,Y 1” 
llasana, D. Ramón Miguel Sánchez Alvarez, D. Rafael Y a n e z  
Barnuevo, D. Antonio Zamora y Valcárcel^D. José Aquili
no Jareño y Morales, D. Pedro Martínez y Domingo, D. Kze* 
quiel Méndez Durán, D. Luis Merlo y Tavira, D. Ildefonso 
Navarro Jiménez, D. Eleuterio Sacan Rodríguez, D. José de* 
Pino Jiménez.

MÁLAGA
D. Melchor Andrés Burgos, D. Miguel Ar&nda López, Do11 

José Betes Gómez, D. Antonio de P. Cabrera Rueda, D. Ma
nuel Heredia y Aranda, D. Luis Lázaro Pérez, D. Manuei 
Madrid Moraga, D. Antonio María Almacén, D. Juan 
Jiménez, D. Miguel Martín Ruissón5 B . Miguel M a te o s  Ruja» 
D. Rafael Puebla Gómez, D, Niceiq Palacios González, D. 
dro Sasot Megía.

M U R C IA ,
D. Carlos de Castro y L^ón, D. Emilio Fernández 

lez, D. JoséHerná&dez.Rizo,D, José Leal M?ntoya3 D« jw
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fael Lizcano Carrascosa, D. José López Cerón, D. Ginés Lu - 
cerga Penalva, D. Alfonso Martínez Esparza, D. Manuel Már
mol Miralles, D. Jerónimo Martínez Núñez, D. Federico 
Martínez Rubio, D. José Martínez Soria, D. Ricardo Megale 
Cánovas, D. Iluminado Molina Atienza, D. Santiago Mon- 
terde Cerezo, D. José Miguel García, D. Eduardo Pérez Mar 
tín , D. Serafín Rodríguez Sevilla, D. Mariano Ruiz Oliva, 
D. Juan Sánchez Pérez, D. Jo^é María Vidal Pellicer, D. An- 
gel V illas Moreno, D. Jesús Zamora Soto.

ORENSE

D. Enrique Fernández y Fernández, D. Ricardo González 
Sánchez.

OVIEDO

D. José María Aguirre y Fernández, D. Clemente Alvarez 
Fernández, D. Segundo Cólubi Celayeta, O. Manuel Díaz 
Fernández, D. Sergio Escobar Martínez, D Bernardo García 
Martínez, D. Manuel Enrique Menéndez y Blanco, D. Lino 
Recio Herreras, D. Jósé Rodríguez Lacín.

PALESTCIA

D Rogelio Aparicio Ayuela, D. Faustino Ayuso Vargas, 
D. Benigno Barban Escobar, D. Alfredo Carnicero Miranda, 
D. Agustín de Castro-: Esteban. D Ricardo Company Artigas,

Norberto Gutiérrez de la Peña, D. Leoncio Martín Prieto, 
D. Régulo Maté Miguel, D. Angel Medina Zurbano, D. H ig i- 
nio Melero Gutiérrez, D. Luis Pardo Pardo, D. V íctor Tegeaa 
Diez, D. Teodósió de la Torre Serna.

PONTEVEDEA

D. Paulino Patino Marín.
SALAMANCA

D. Angel Ballesteros Sánchez, D. Máximo Cantisán Rega
dera, D. Julián Coso = Morante, D. Juan Manuel Díaz Diez, 
D. Tomás González Flores, D. Miguel González Rives, D. Rai
mundo Mena y Sobrino, D. Leopoldo Moragón é írnegas, Don 
Ildefonso Ramos Gómez;

SKGCVIA

D. Pablo Antón Velasco, D. Valentín Aparicio Gómez, Don 
Niceto Bernedo Sánchez, D Isidoro Gómez Martín, D. Ricar 
do .Martín y Martín, D. Higinio Riber Muñoz, D. Mauricio 
Rubio y Corihuela, D. Jesús Velasco y Criado, D. Laureano 
Serrano Anitúa.

SEVILLA

D. Francisco Carmona Labado, D. Antonio Estepa Game- 
ro, D. José Figueroa Arispón, D. Francisco Gómez Dorado, 
D. José Lagunas Martín, D. Manuel Moreno Ruiz, D. Jesús 
Prieto García.

SORIA

D. Toribio Martínez Domínguez, D. Juan Torres y  Juan.
TERUEL

D. Enrique Octavio;de Toledo Sánchez de Luna, D. José Gi- 
meno Lázaro, D. Vicente González Herrero, D. Pedro C. Mar 
tín Zorraquinos, D. Prudencio Milián Biélsa, D. José Mon- 
forte Arguedas, D. Juan Serrano Núñez.

TOLEDO

D. Alejandro Dorrego y  Rodríguez, D. Guillermo Hernán
dez y Alonso, D. Augusto Hernández García, D. Máauel M a
ría Hernández: García; D. Emilio Muñoz García Izquierdo, 
D. Jerónimo Arturo Paramio y Obelar, D. Fausto Sánchez 
Altomuro Núñez Siavedra, D. Marceliano Serrano y Sán
chez Cano, D. Ambrofcio Ubaldo Domínguez, D. Manuel Ulla 
Gallego, D. Alejandro Ulla Gallego, D. Francisco Urcelay y 
Aeta, D. V íctor González Zarzalejo.

VALENCIA

D.JSegundo Arturo Benageá Mas, D. Nicolás Bonilla Ochan 
do, D Luis Castillejo-Forner; D. José Cebrién Montoya, Don 
L u í*  Cerda Penalba. D. Rafaiel Destfruels B vw d á i D. José 
Galvez Rodrigó, D. José García Frahco> D; Manuel García 
Quiroga, D. Santiago Garcías Zafriila, D. Avelina Herrero 
García, D. Peregrín Inesta Sanchísj, D. Jerónimo Joaquín 
Lorca P^tit, D. Martín Molina Ferré,! D. Joaquín Mora Lu- 
quo, D. Joaquín Pascaal Martínez, D. Filiberto Pía Vidal, 
D. Rafael Requeni Forn«s, D. Fernán do Róig Torres, Don 
Juan Labache Cerdá, D. B*lbino Sánbhez Martínez, D. Este
ban Serrulla Domingo, D. Pedro Sialñn Simón, D. Alejan
dro Soriano Expósito, D. Alberto Tarín Sancho, D. Eduardo 
Tatay Martínez, D. Vicente Tórnal Aguilar, D. José María 
Vicente Alagar da, D. ¿osé Oliver y Sirera.

VALLADÓLID

D. Jesús Cabezón y Martín, D. Julio Calvo López, D. Is i
doro Domínguez Martín, D. Jaime Már y  Mar, D. Tusto Ruiz 
Gómez, D. Calixto Sánchez Guturra.

ZAMORA

D. Valentín Gallego Astudillo, D. Ulpianó García Velas 
co, D. Domingo González Antón, D. Buenaventura González 
Noriegay D. Sebastián Hernández Magarza, D. Humberto 
López Mathó, D. Tomás Rébolleda Trrán, D.̂  Pedro Sánchez 
Hernández, D. Manúel Villalbá Pastor.

ZARAGOZA

D. Marcos Ellas Abad Yusté, D. Baldomcro Alm alilla Ga- 
sós, D. Benito Arteta Mendívil, D. Timoteo^ Blánquez Lasí- 
heras, D. Fortunato BártoVomlé Fernández, D. Blas Calabria 
Jiménez; D. José Cardos Rodrigo, D. Ramón* Estrada y Es
corza, D. Casimiro* Férnáhdez Jardiel, D. Manuel Jimeno 
Navas, D. Teodoro Hijazo IbáñeZ j D. Manuel Lagunas San
cho, D. Jaime Lucida Lorénz, D. Faustino Mateo Marín, Don 
Pedro L ite Ledésma* D. Nicolás López A 1 aman, D. Baltasar 
Martines* Máteos D. Teodoro Médrano Cobos, D. Jesús Oriza 
y Sagúes. D. Juan Palacín Satícho, D. Sabas Porras y  Po
rras, D. Fidel Prim  Saldan, DI Esteban Rubio y Rubio, Don 
Federico Ruiz dé Valdivia, D. Raimundo de Ruste Estruc, 
D. José Mané Roy, D. Marcos Sancho Ciria* D. Rudesindo 
Sancho Ciria.

Madrid 27 de Enero de 1908.==E1 Subsecretario, C. del Mo
ral de Calatrav*

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de Me* 

dicina d¡e la UniYerÉidád de Valladolid la Cátedra de 
Anatomía descriptiva y Embriología;

S. M. el Rey (Q. Di G.) ha tenido ¿ bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso

de traslación que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1907.

R. Sa N PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Elevada por D. Federico Alvarez Prolongo 
instancia al Director del Insdtuto de Málaga en solici
tud de abono para el Bachillerato de asignatura de los 
estudios de Comercio, la cual fué remitida á este Mi
nisterio, con informe en contra de dicha Autoridad 
académica, y consultado el Consejo de Instrucción pú 
blica ante los informes que los Directores de los Cen
tros docentes respectivos vienen emitiendo respecto á 
estas valideces, dicho Alto Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Con motivo de una instancia de D. Federico Alva
rez Prolongo solicitando que las asignaturas que el fir
mante tiene aprobadas en la Escuela Superior de Co
mercio de Málaga, Gramática castellana, Geografía ge
neral, Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría, 
Historia de España, Historia universal, Nociones de 
Física, Química é Historia natural, Caligrafía y Meca
nografía le sean de abono para seguir el Bachillerato, 
se pide á este Consejo un dictamen en que se conten
gan conclusiones concretas y precisas que den unidad 
á las resoluciones que hayan de adotarse en orden á la 
incorporación de estudios y acaben con la disparidad 
de informes que emiten los Directores de los diferentes 
Centros de enseñanza.

Desde luego, en lo que afecta á la instancia del soli
citante, se ve que el carácter casi general de su pre
tensión obliga á una negativa, fundándose en condi
ciones que afectan á la integridad de la enseñanza y en 
antecedentes múltiples de resoluciones también nega
tivas en pretensiones análogás ó similares.

Efectivamente; dividida la enseñanza pública en di
versos grades, á cada uno de ellos corresponde una in
tegridad total, aun cuando sean considerados cada uno 
como continuación del que le precede. Aparte de esto, 
la diversidad de tendencia y aplicación con que se ha
cen los estudios dentro de lo que se llama segundo y 
tercer grado de la enseñanza (segunda enseñanza, en
señanza profesional, enseñanza universitaria), diferén- 
ciase bien, no sólo estos grados de enseñanza, mas tam
bién las diferentes variedades dentro de cada grado, 
siendo para ello conveniente no permitir la menor in
tromisión de unos en otros, pues solamente de ese 
modo podrá exigirse á cada grado y especialidad de la 

j enseñanza aquella intensidad de labor y aquella pureza 
de procedimientos que demandan los intereses de la 

- enseñanza misma.
Además de este fundamento esencial, existe, en apb 

¿ yo de la negativa, una razón de púrezá en el procedí 
¡ miento, cuya gravedad se descubre planteando el pro
blema de lo que acaecería en breve, si, contrayéndonoS 
al objeto de la presente instancia, se llegara á la reso
lución de que los exámenes de ingreso y de las asigna
turas de los Institutos, Escuelas Normales de Maes
tres, Escuelas de Comercio, Escuelas de Artes é Indus
trias, Seminarios, etc., fueran incorporables recípro
camente, sin nuevas pruebas de validez académica.

La perturbación que la inteligencia menos avisada 
en achaques de enseñanza entrevé al plantear aquel 
problema es tan grande, qué tbdó aconseja negar lo 
que se pretende, en beneficio de los altos y transcen-' 
dentales respetos debidos á la instrucción pública.

En suma: la diferencia esencial y orgánica de cada 
uno de los grados y órdenes de la enseñanza, su dife - 
rente finalidad y objeto y la conveniencia innegable de 
mantener en cada uno de ellos la independencia y sepa- 
ción que tan bien dice á su fin, todo induce á estimar 
como no procedente la pretensión formulada.

Puestos á salvo los principios esenciales arriba con
signados, forzoso se hace, sin embargo, reconocer que 
hay enseñanzas cuyos caracteres son idénticos en los 
diferentes Centros de instrucción, no siendo preciso 
fijarse en otra cosa que en los diversos cursos que se 
dediquen fi su estudio; tal sucede con la Gramática cas
tellana, la Caligrafía y aun el Francés, por lo cual, 
siempre que su estudio se haya hecho en igualdad de 
condiciones de tiempo, pueden ser fácilmente incorpo
rables.

Por ello, el Consejo tiene el honor de proponer las 
siguientes conclusiones:

1.a Cada uno de los grados de enseñanza constituye 
una integridad total y armónica, cuyas enseñanzas son 
distintas cualitativa y cuantitativamente de los demás 
grados y órdenes de enseñanza.

2.a Los estudios hechos y aprobados en un grado ú 
orden de enseñanza no son incorporables ni válidos 
para otro grado ú orden.

3.a Se exceptúa de la prohibición anterior las asig

naturas de Gramática castellana, Caligrafía y Francés, 
siempre que se hayan cursado con la misma extensión 
y en igual número de lecciones y cursos que se dedi
quen á su enseñanza en el Centro al cual se trate de 
incorporar.

4.a La pretensión de D. Federico Alvarez Prolongo 
se sujetará á las disposiciones precedentes.»

Y  conformándose S. M. con el anterior dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO
Qi* ría acta M ínictofm

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ¡ORDEN, 

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil m la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Di
ciembre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co 

mercio.

administración central
a r ,i

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T eso ro  público  

y O rdenación  g e n e ra l de pagos del Espado,
Habiéndose extraviado los duplicados de los resguardos ta

lonarios expedidos por la Caja general de. Depósitos en 17 de 
Octubre de 1895 con les iúmeros/191 921 y  191.938 de entra- 
da j  55 016 y 55.031 dé registro, correspondientes á los cons
tituidos como de la propiedad de Doña Ana Rodríguez Ortiz, 
y á disposición de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
para garantía del Procurador D. Pedro María Serrano y R o 
dríguez, importantes dichos depóstos la cantidad de 5 000 y 
2.500 pesetas nominales, respectivamente, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen que los presente en es^a D i
rección general; en la inteligencia de que están toman ts las 
precauciones oportunas para que no se entreguen Jos referi
dos depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la ‘ t a c e  - 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin hn be ríos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 41 del R e 
glamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Enero de 1908.=E1 Director general. J. R. 
de Ova. JC -32

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección g e n e ra f  de Correo  y  T e lé g ra fo s

Correos.
Sección /.* — Negociado 8-Q 

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte.de la correspondencia pública ên carrua 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Vjgó (Pontevedra) á 
Bayona, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales yí de * 
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la adm i
nistración principal de Pontevedra y  subalternas de Vigo y 
Bayona, y con arreglo á.lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título I I  del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público qu« se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, q̂ue se: presenten en las expresadas oficinas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis- 

;í torio de Hacienda.de 7. de.Octubre de 1904, hasta el día 21 de 
‘ Febrero, á laís diez y. siete horas, y que la apertura de plie- 
|goé-tendrávlugar en la Administración principal de Ponte- 
-yedra el día 2o del mismo.mes; á las once horas.

Madrid 26 de Enero de 1908. =  El Director general, Es
pinosa,

Moddo. de propógicián.
f D. F« de T,,.natural, de ...... vecino de ..... , según cédula
personal n ú m i , se. obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a ....., y  viceversa , por el precio

: d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenida^ en pl pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
or separado, la cédula personal y la  carta de pago que scre- 
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

. (Fechay firma del interesado.) S—2553

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ión  gen era l de  O bras  pub licas .

Carreteras.—Conservación y reparación.
En vista de la comunicación del Ingeniero Jefa de Madrid, 

en que hace constar la es<r?.4ez de consignación para conser 
vación de las carreteras de la provincia, cuyo estad * deja 
bastante que desear á cau^a del mucho tráfico y de las Bu 
vias coritinuajdas; v como no es posible atender á la cocser 
v*ción extraordinaria coa los recursos de la ordinaria, el 
Ingeniero Jefe solicita un aumento de cmsigaación de pese
tas 197.000: •

En vista de lo expuesto y  de los recursos disponible <9 
S ‘ M. el R eyjQ . D. G ). conformándose con lo pro atiesto 

por esta Dirección genera), se ha servido acceder por el prem
io á que se aumenta la consignación de la proviDcía para 
conservación en ICO.000 pesetas, con cargo al capituló lo, 
artículo 2\°, concepto 2.°, del presupues^to vidente

Dé orden del Sr. Ministro lo comunico á V. K. para su co
nocimiento y  demás Hjctos. Dics guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1908. =^Ei Director general, 
R. Andrade.=Sr, Ordenador de p*gos por obligaciones de 
este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1,°
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

Número 
de 

or~ 
den en la clase.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

ASoa. Meses. Días. Afios. Meses. Días. ASos. Meses. D ia l .

135 D, Claudiano Muías y Díaz....................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . .
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas..........
Tesorería de Hacienda de Murcia............. . . . ................
Interventor de la Administración depositaría especial

Ciudad Real*.. . . . . 41 10 3 10 7 > 18 1 >

Madrid................... 39 2 11 10 6 21 18 9 5
136
137
138

Ricardo del Rivero é Iglesia...............
Vicente Gijón é Irles....... .̂................. Alicante......... .. 55 8 5 10 6 5 18 9 15

Baleares.. ............. 36 6 19 10 4 16 10 4 16
139

. ' Intervención general de la Administración del Estado.
Administración de Hacienda de Barcelona ...................
A H ministrn/MÓn de Hacienda de Sevilla . . . . . . . . . . . . . .

Madrid.................... 41 10 20 10 4 14 18 8 9
Burgos................... 43 9 14 10 4 > 10 4 >

140 José Albaroiios y rserroexa......... • • •. • Baleares.. . . . . . . . . 40 8 > 10 3 10 20 4 16
141 Juan Curtoys y Gotarredona............... Madrid................... 37 10 6 10 3 10 16 8 »
142 Julio Modero cíe la mera. Madrid................... 32 11 28 10 3 14 5 29
143
144
1451 4 C\

José Ortega Manescau..........................
Juan Chicoy...........................................
Manuel Barbié Moreno.........................

Intervención de Hacienda de Zaragoza..........................
Intervención de Hacienda de Alicante..........................
Intervención ae la Dirección general de la Deuda y

Cuba.......................
Madrid...................

34
39

»
7

13
24

10
10

3
2 22

10
19

3
10 11

14:0 Cuenca. . . . . . . . . . . 43 7 -7 10 2 15 26 10 7
147
1481 A Q

Secretario de la De’egación de Hacienda da Barcelona. Malrid........ . 43 4 10 2 12 18 4 26
Zamora.................. 55 11 4 10 2 2 13 8 29

Intervención de la Dirección general de la Deuda y 10 1 21 19 10C uba. ............... . • • 46 5 17 >
150
151
152
153
154

T ' rv TJ 4 Administración de Hacienda dft Madrid-. . . . . . . . . . . . . Madrid.......... ......... 43 8 18 10 1 20 21 2 19
Madrid.. . . . . . . . . . . 50 5 1 10 1 13 20 6 »
Murcia . . . . . . . . . . . 46 » 15 10 1 9 27 4 9

Luis Perruca y Estrada...................... Ciudad Real........... 50 5 10 10 1 4 31 5 26
Castellón............... 42 5 14 10 1 T> 16 11 13

Manuel Lobo Carabot............................ Málaga ••••••..*.« 60 6 10 10 » 27 10 » 27155
156
157
158
159
160

Intervención de Hacienda de Toledo............. ............ • Madrid. ............... . 35 10 19 10 > 16 13 11 12
Enrique González de la Serna.............
Juan Valencia Sánchez........................

Albacete............. 43 4 11 10 > 27 1 7
Salamanca......... .. 48 » 6 9 11 26 18 6 21

Administración de Hacienda de Huelva..............
Recaudador de los derechos de navegación en la Adua-

Madrid...'............... 48 6 9 11 21 12 5 23
Maximino Domínguez Santana........... Cádiz. . . . . . . . . . . . . 48 4 » 9 11 20 29 3 4

161
162

Intervención de Hacienda de Ciudad Real....................
Intervención de Hacienda de A vila.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Almería. . . . . . . . . . 60 2 1 9 11 18 27 8 25
Zamora... . . . . . . . . 36 7 18 9 11 18 19 2 4

9 11 15 22 23loo Valladolid............. 45 2 17 3
164
165
166
167
168 
169

IntArvanrión da Hacían da de Huelva». Burgos............... .. 32 6 3 9 11 14 19 5 9
Intervención de Hacienda de Palencia . . . . . . Coruña................. 63 6 9 9 11 10 22 > 10

Ricardo Riaño Miguel..................
Cirilo Sánchez y López....................
Fernando Asqueriho García Montalbán 
Leopoldo Moreno Miguel......................

Tesorería de Hacienda de Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Zamora..........................
Tesorería de Hacienda de Huesca................... ..............
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de

Ir AHiirtia Ha Srtitftnder*~............. .

Burgos . . . . . . . . . . .
Madrid...................
Madrid...

51
55
30

10
5

11

22
22
2

9
9
9

10
9
9

8
22
7

25
9

14

10
9
5

16
22
2

Zaragoza......... 51 ’ 7 13 9 8 29 21 9 8
170
171

Tesorería de Hacienda de Guadalajara........... .............
Representación del Estado en el Arrendamiento de

T i h i f t o s ........................................................................

Toledo........... . 66 11 13 9 8 3 18 8 4
A oiKtin Mil p in  Á P P iH Z  Tóme. . . . . . . . . 11 25 _Madrid...... . 36 3 23 9 7 15 14

172 Fermín Zapatero Buscones. . . . . . . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas......................................................... . 14 8 13Zamora....... .. 46 1 8 9 7 26

173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206

O- ni] 1 £»T*m n Intervención de Hacienda de Málaga.......................... Sevilla ................. . 40 5 7 9 7 » 21 11 9
o a Afi/Íí r\ a Datí7q ! A7 krfl vn Ordenación de pagos de Hacienda............ .....................

Registro fiscal de la propiedad de Palencia.............. ..
Madrid.... . . . . . . . . 43 8 » 9 7 12 3 19

Qaill HAITI A T .AfiA7 T Zamora.................. 69 11 24 9 6 29 35 7 16
T?£ifiTiaiiHn 111 V "V*r1 A 1*0* Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. • .... Sevilla............. . . 67 1 19 9 6 18 34 10 21
Bruno Cereceda y Martínez........... ...
Mí/iaIóo nrlftT Ti mpnA7

Tntfirvftiíñión de Hacienda de Baleares......................... Guadalajara . . ..  
Granada.. . . . . . . . .

69 2 25 9 6 17 14 2 25
Administración de Hacienda de Cáceres....................... 31 10 28 9 ' 6 11 16 7 27

T7í/ianla TT T?fl Í>1 T151 Tesorería de Hacienda *de Segovia .......................... . Madrid.... . . . . . . . . 41 9 1 9 6 9 9 6 9
TAeá nnndíi Tesorería de Hacienda de Lugo. ........... . Coruña........ • .« ... 46 3 14 9 5 22 11 5 22
17rin.x/in D.l.AÍn v fí-niit Intervención central.. ................................... .................. Ciudad Real.. . . . . . 37 > > 9 5 22 9 5 22
José Llomparfc y Sagristá....................U rtmvL /kt t/i a 17 «ini inm i*/l tt 7fl ! P7

Administración de Hacienda de Baleares.................. ...
I nter vención central....................

Baleares. . . . . . . . . .
Madrid................. .

46
31

2
6

10
27

9
9

5
5

12
8

9
11

5
7

12
9

Daniel Garcés y Lanzuela. • .............
Amaro García y González del Castillo.
Míffiiol A 1 TT A PA7 7 . .

Administración de Hacienda de Toledo Teruel......... . . . . 34 3 11 9 5 4 9 5 4
Administración de Hacienda de Canarias........... . Canarias.............. 53 2 5 9 5 » 34 11 9
Intervención de Hacienda de León............................. Valladolid. . . . . . . . 36 9 6 9 4 21 19 10 22

T .n i ü v Til A7 . _ _ Administración de Hacienda de Segovia...................... Madrid............. 36 8 10 9 4 6 18 11 22
TnlíÁn Povtai* TiAnfl7 • Tesorería de Hacienda de Tole lo1. . . ................. . •.. •.. Madrid. . . . . . . . . . . 50 2 3 9 4- 3 25 2 13
\r.mia] Ti-Ám 07 Ubí*. . . Tesorería de Hacienda de Toledo .................... Madrid............ . / . . 38 8 3 9 3 7 18 10 24
l|.4íaQ T?TfiPPftQ . . . .  . . . Administración de Hacienda de la Coruña................ Pontevedra. . . . — 45 7 29 9 3 » 9 3 9

p . nim í **r\ T.Ane? Tesorería c e n t r a l . ......... ...... .•••••••««...••*• Toledo... . . . . . . . . . 51 9 27 9 2 26 21 6 23
TTamiyi an CPlI A WAdlIAl i*b (1PI17 - Administración de Hacienda de Cádiz.. Baleares............. 63 8 18 9 2 18 13 6 11
CJaVk.oVÍ ó n RoniflU V MílfS Administración de Hacienda de Albacete Bailé me. . . . . . . . . . 63 2 1 9 2 16 14 3 5
P*íb4-inn nnmínffnÁ? V Orttlft Intervención de Hacienda de Toledo........................ • • • Cuenca.................. 43 > 14 9 2 11 9 2 11
José Inglada Torrégrosa... ............. Registro fiscal de la propiedad de Málaga.. . . . . .  . .  .

Administración de Hacienda de Badajoz
Intervención de Hacienda de Córdoba.. ....................
Intervención general de la Administración del Estado. 
Administración de Hacienda de Cáceres. • . . . . . .  ( . . .

Alicante........... .
Zaragoza . . . . . . . . .

63
65

4
11

25
16

9
9

1
1

26
14

10
12

2
5

5
5

A WAoHín RiinaVA/Tn TT VÁ7.miR7. . . . . Madrid.................... 55 1 19 9 1 13 23 4 22
Agustín Ruiz García. . .  
Joaquín Diez Coronel Ruiz.•.• • • .. . . .
Antonio Alcaide Queiada,...................
Lucio Lucas Mangas...........................
Mariano Pérez ViTlanueva.. . ...............
Félix Coronel Paz ¿ • 
Mateo Bennasser r  J üliá. i . . . . . . . . . . .
Enrique Valls y Valí cañera.. . . . . . . . .
Diego Bengoecheay Valle..

Jaén*. . . . . . . . . « . . .
Guadalajara . . . . . .
C ó rd o b a ......* ..,
V a lla d o lid ........
Zaragoza.........
Ciudad R ea l.........
Baleares. .............

52
62

6
8

28
»

9
9

1
»

8
15

22
25

,4
9

1
11

Intervención de Hacienda de Badajoz.................... .
Tesorería de Hacienda de la Coruña..............................
Tesorería de Hacienda de Tarragona............................
Tesorería de Hacienda de Badajoz...... ...........................
Administración de Hacienda de Castellón...  • . . . . . . . .
Intervención general de la Administración del Estado. 
Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mu- 
tuo........... .. ........................................... .

51
68
48
60
65

4 
9 
3 
1
5

3
29
6

12
10

9
9
9
8
8

>
>
*

10
9

11
4
1

14
28

31
20
21
26
13

2
2

11
9
6

4
13 
18

; 24
14

Valencia...............

Sevilla .................

48

40

3

4

15

25

8

8

9

9

24 

10 '

26

15 9

9

16
207
208
209
210
211
212 OI Q

Uhhian n i n 17olí A7 ÍTá.l̂ rifll . . . * » Administración de Hacienda de Ciudad Real • . . . . . . . . Toledo.................. 51 3 10 8 8 28 22 7 21
Joié Urquiza y Salomón.........
T T ? ¿ * n f .  dfl Míirfi v Paris ^

Tesorería de Hacienda de Barcelona.............................. Madrid............ . 40 2 20 8 7 25 19 8 2
Administración de Hacienda de Tarragona.. . . . .  • ... . Valencia... . . . . . . . 44 5 1 8 7 11 13 9 1

\T*f| 11 ftl T? |*A1 fir&PdflLtf m m m m •«••IsátAlA Administración de Hacienda de Valladolid. . ............... Lugo...................... 50 1 8 8 7 9 19 5 1
T7 nuinií a  r ,n T il A rftTl tfi . . . *•* Intervención general de la Administración del Estado. 

Dirección general del Tesoro público .........................
Madrid................... 53 5 16 8 7 8 17 1 5

A v%c+tjkl T? olni'tlll A V HM. Tjfion . . . .  a . . .  a Madrid........... . 36 3 > 8 6 12 10 6 12
Tí1 rítn/MQpn Mfílinft y Mova#• «•■•••*•••• Ordenación de pagos de Hacienda ..................................

Representación del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo. 

Administración de Hacienda de Málaga.

Jaen 76 3 18 8 5 26 27 4 17
A l ó01 4 Tnon Tí -tTnipftz de Verter.AL* Madrid 61 5 10 8 5 19 26 10 28
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228

o»c ..i  V)fq.1 ,'ri07 A rnun  ̂ . . . . . Madrid.................. 50 11 28 8 5 12 19 11 8xtai&ei aLarime* aiuau •
R T.ñnAi d<* Npirs. .  .  . . . . Tesorería de Hacienda de O/ense.................................... Lugo................ 46 2 12 8 5 3 14 6 12

1. .  .  ,, í m I 11 .  \f Tjo f|B A A t O . . . . . . Tesorería de Hacienda de Cádiz..................................... Sevilla............ 49 4 28 8 5 20 10 12
I T .  t, .1  D  f .  | •••» rya ( y a |*/» m  . . . . . . Dirección general del Tesoro público . . .  ..................... Alicante................. 41 3 » 8 5 » 19 4 26
Ceíerino Sal azar Sábando....................
T a o a  T7n Af O l í  Ka| r q  . . .

Intervención de Hacienda de Palencia.............................. ... Ciudad Real......... . 44 4 6 8 5 18 3 17
Intervención de Hacienda de Orense............................ Pontevedra............ 37 11 ?6

»
8 5 » 8 11 26

17 w /» . e ti \ M  il iT A 7 p a  ti Jtri p.pn . . . . . .  . . . Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda. 
Delegación especial de Hacienda de Alava.................. .

Madrid... . . . . . . . . . 57 7 8 4 27 32 10 6
A n i«a1 i n 1 t ÁTl T ífSflftT. , , . , . ........... g A Segovia.. . . . . . . . . . 61 5 4 8 4 11 19 11 3
T?í si al Pni? {"(a  T , . . . A . . . * * . * . Intervención de Hacienda de Almería.......................... Guadalajara . . . . . . 48' 2 T> 8 4 10 20 4 12
T/v r Á D  /I f»Jnpn JñTltAV A  ̂. . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Jaén ................................. Madrid........ ... ... „ . . , 29 23 8 4 9 8 4 9
a r\4r\nif\ a fiíi A  rfaiiz Tomé.. . . . . . . . Intervención general de la Administración del Estado. 

Cobrador de la Renta del alcohol en León.........
Madrid................. 33 10 13 8 4 5 14 9 26

Pedro Barrientes G a rc ía .......... ...
Antonio L ’antada Valenzuela..............

León.. • •... . . . . . . . 40 11 1-4 8 4 » 21 10 14
Administración de Hacienda de Cuenca........................ Madrid.................. 42 11 12 8 3 24 12 10 16
Inspección provincial de Hacienda de Avila................. A vila... . . . . . . . . . . 56 » 7 8 3 14 18 3 13

T 7 8 n o K í 4 ^  TI a r  nn O h f P i y n T l  . . . . . s a • . • • Intervención de Hacienda de la Coruña........................ Pontevedra.. . . . . . . 57 2 4 8 3 13 11 4 14
AAtd
OQfl Intervención de Hacienda de 0  viedo....................... Murcia 52 , 2 16 8 3 3 19 5 21
AO\J
OOI

«I H a l l  D r i i j  D i c g n J U t t J
Intervención central de Hacienda......... ................... . Segovia.. 39 6 13 8 2 24 12 8 11

A óL " A u u r e ^  W U l i i t i u  jr ^ i v i  a i  ♦ # • # ♦ • • * • • • # *

( 1 )  Véase la Gacela de anteayer.
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Affoi. Un ii. DUl. Afioi. Muta. Dlaa. Afioi. Maaii. Dl«».
232

233

D. Angel Hurtado y Caldas...................... Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la 
Aduana de Port-Bou....................

1_r

Cáceres. 48 8 1 8 2 20 29 10 28

25
6

19

Pedro Val verde Camps.............. . . . . . .

Pablo Sánchez R o d r í g u e z ........
Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y 

Justicia y Gobernación ............................. Thomma 30
56
56

5 16
6

26

8
8
8

2 20
15
26

11
36
34

10
7234 Administración de Hacienda de Sevilla........... Tolftdo 11

1
2

235 Zacarías Sobrino Simón...................... Tesorería de Hacienda de Ciudad Real............... Soria. 1
1
9236 José O. Franco del Capblanco y Sal

gado...................... . ..................... Tesorería de Hacienda de Segovia .................................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos v

Rentas.... ............................................................
Intervención de Hacienda de Logroño............. ...........
Tesorería de Hacienda de Castellón................

53

40
61
32
60

9

3
11
5

Q 8

8 'o

1

»

0
237

238

Celedonio José de Arpe Caballero.. . . .  

Pablo López Val derrama» . . . . . . . . . . . . Huelva...................
Valladolid.............
RaIpafaq

y

9i íí

&

28
12
9

14

10
27
10
13
16

1

1
104

5

4
239 Vicente Boned Salieras............... ......... lo

26
6

O
8
7

»
»

11
14q

240 José Fabregat......................................, Tesorería de Hacienda de Valencia........... . . . Castellón........ , • 10 20 10 28
15
26

241 Francisco Antonio Ruiz y Alguacil... Depositario pagador de Hacienda de Navarra............. Córdoba. 58 1 15 7 11 19 9242 José María Bayton y Machado....... . Administración de Hacienda de Guadal&jara............... Zaragoza.......... ... 46 2 29 7 11 14 20 1243 Enrique O’Neill Acosta....................... Intervención de Hacienda de Madrid .......................... Méj ico......... .... 54 8 10 7 11 7 12
19 
14 
11
20 
10 
14 
14 
12 
31 
271 Q

10244 Enrique Molina Blanco.................... Administración de Hacienda de la Coruña . ■. flnrn fin 46
55
55
36
31
49
51
33

5 19
23
16
10
8

19
17
7

7 11
9
9q

1
17
13
87

8
6
2

245 Félix Costa Sánchez............................. Administración de Hacienda de Murcia,......................
Administración de Hacienda de Cádiz . . . . .

A 1 no aaIa Q n •z»
n  
6 

15 
18 
8 

28 
5 nr

246 José Maria Novo y Colson..................... Ha han*
O
7 i7

247 Juan Millán y Gutiérrez.......... .. Administración de Hacienda de Granada • Madrid 7 3
248 Ramón Pérez Flórez Estrada......... . Intervención de Hacienda de Burgos . . .  . . . . .  . Valladolid 2

i7 V
9
8
8
6

7249 Estanislao Ramo de Diego................ . Intervención de Hacienda de Madrid... • G11 lid A.! Al A FA 1 n 154.
2

250 Ricardo Pintado y Ramos.. . ............... Administración de Hacienda de Cáceres... . . . . .  . Madrid . 7 i7 8251 Antonio Toda y Ñuño de la Rosa........ Tesorería de Hacienda de Valladolid................. Toledo....................
(riind ni ni nrn

8 7 15252 Silverio Cerrada y Cerrada.................. Tesorería de Hacienda de Burgos . . . . .  .. . 53 
47 
61 
43
54

6 11 7 8 S•A
253 Ramón Domenech Andreu.................. Administración de Hacienda de Lérida • . Tnrrjiíyn,n n 6

3
i7 0

A 9
29Q

6
2254 Miguel C&razo y García........................ Intervención de Hacienda de Cádiz. . . Cádiz......................

PontpvAdrsa
3 7 **Q 22

16
21q

255 Ricardo Muñoz Pérez........................... Administración de Hacienda de Avila. 10
8

27
3

n
•OQ 10

19
15 
28
11
13 
17
16 
16
14 
13 
3L
6

0
256 Ricardo Alonso Criado ........................ Intervención de Hacienda de Orense. . .  • , , León. B

*
7

O
2

O
22
14
2

Cá
3

257 . Lorenzo Arañgo y Gómez.................... Tesorería de Hacienda de Granada....... . . , Segovia .. 59 1 17 7 2 4
258 Joaquín de Q aero y Colorado.. . . . . . . . Registro ñscal de la propiedad de Cáceres. • . Sevilla.. .. 54 4 6 7 2 10

8
A

259 Mariano Martínez A rgós..................... Administración de Hacienda de Logroño Navarra « 43
38

5 8 7 1 16
2260 Angel Val dés y Armada...................... Intervención de Hacienda de A vila ..................  . . Oviedo. • •.. 8 6 7 27

15
5

5
261 Víctor García de Mardones................. Intervención de Hacienda de Alava... . . . . . . . . Loorroño____ 61 » 8 7. : 1
262 Julián Iglesias Conde.. . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Cáceres............... • Salnmanan . 38

49
10 12 7 , 1 19263 Manuel Gante y Viilalba..................... Administración de Hacienda de Albacete , • • Madrid , • . • 4 25 7 5 2

264 Claudio Manuel Lerín del Olmo......... Intervención de Hacienda de Huelva............ Granada. . . . ,  *, , 46 » 6 11
11
10

13
8

15

6 13265 Manuel Casado y Muñoz............. . Intervención general de la Administración del Estado. 
Administración de Hacienda de León.........

48 6
5

4 ;- 6
6

5
266 José Waldo Domínguez Rey................ Orense.. •••,••••• 46 23 10 15267 Ramón de Ortega y Pérez................... Encargado del Negociado déla Renta del alcohol déla 

Aduana de Valencia de Alcántara........... .......... Madrid................... 53 6 15 6 9 26 15 

19
16

2 9268 Manuel Rodríguez Pastrana....... ......... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gober 
nación ........................ .."............. ...................... . Madrid.... . . . . . . . . 52 4 6 9 2 7 16

27
269 Vicente Pérez y Olózaga....................... Representación del Estado en el Arrendamiento de Ta

bacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo, 
Representación del Estado en el Arrendamiento de Ta 

bacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo.
Administración de Hacienda de Madrid..............
Administración de Hacienda de Gerona...................
Dirección general de la Deuda pública..........................
Tesorería de Hacienda de Zamora...............* ..............

Madrid. .. 37

,

10 13 6 9 1 8
270 Cándido Vázquez Vega............... Av>

271
272

Adolfo Rey Escobar
Joaquín Luengo Fernández....... .

O v ie d o ...* . .. , . . . .
Badajoz.. •. • ••••••
Cáceres...••*.

37
45
52

' 1 
11 
i.»

11
6
»

6
6
6

9
9
8
8
8

1
>

13

15
26
23
32
17

6
10
8

8
20
22

1
22

273 Manuel Moneo y Campillo.. . . . . . . . . . . Burgos. . . . . . 52 6 23 6 9
274 Facundo Ocón Ruiz........................... Logroño............. 39 4 » 6 5
275 Manuel López Rodríguez., ................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas........ ................................. .............................. Lugo................... 32 4 17 6 8 17
17 
14
14
9

20
23
19 
14

8
20 
8

16
13 
12 
36
18
29 
11
14 
18 
35
30

2 >
276 Carlos Fernández de Castro y Hevia..  

Juan Gómez Renovales........................
Recaudador de la Aduana deSantander........... . Oviedo ............... 49 10 15 6 8 » 7> 1

277 Intervención central de Hacienda......... . Madrid.......... . 33 3 24 6 8 11 29
278 Ricardo Castán del R ío . . , .  ¿ ............... Intervención de Hacienda de Lérida.................. .......... Huesca. 55 4 23 6 8 3 25

13279 Benito Sanz y Peray......... . Registro ñscal de la propiedad de Zaragoza.............. Madrid.. ívv.'.......... 35 9 10 6 8 > 5
280
281
282

Godofredó Bohigas de Cos....................
José García Díaz.............................
Juan Irigoyen y Campión............... .

Administración de Hacienda de Santander.................
Administración de Hacienda de Valladolid.................
Intervención de Hacienda de Logroño..................... .
Intervención de Hacienda de Sevilla............................
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 

la Administración de Hacienda de Baleares.. . . . . . .
Intervención de Hacienda de L ugo..................
Administración de Hacienda de Lérida........................
Tesorería de Hacienda de; Huelva. . . . . . . . . . . . ___
Intervención general de la Administración del Estado.
Intervención de Hacienda de Madrid.................. ..
Administración de Hacienda de Huesca.

Santander»............
Salamanca............
Navarra................

55
41
4L

6
10
7

3
8

15

6
6
6

7
7
7

28
27
25
24

23 
16 
14 
13 
23 
20 

i 18

9
4
5

21
19

283 Antonio Calderón Doblado................... Cádiz.............. . 42 7 19 6 7 4 21
284

285

Jaime Ripall y Trobat..........................

Vicente García Santos.........................
Baleares.................
Coruña..........
L é r i d a . . 
S e v i l l a . . . , , . . . . . ;
Badajoz............ .
M adrid.......
Valladolid.........

55 
58 r

; ''-5  .=; 
6 •'

16
24

6
6

' 7 
■7 
, 7  

7 ; 
6 
6  
6

1
2

29
19

286
287
288
289
290

Miguel Aragonés y Agelet................. .
Felipe Fernández Pantoja.. . . . . . . . . . .
Luis Escudero y Matamoros.........
Antonio Alvarez y Massó ’ s , . . . . . . . . . . .
Adolfo Ponte y Redondo............

36
34 
41
35 
52

8
5
4

10
3

»
7
7.
6 *' 

26

: 6 
6 
6
6
6
6

9
8
6
7
1

10
■17
14
2

24
291 José Calzadilla y Silinto..................... Intervención de Hacienda de Canarias .............. . Canarias................ 34 3 17 6

6
6
6

15 5
292 Jorge García Zamorano............... . Intervención de Hacienda de Canarias......... . Canarias... 43 7- 25 6 10 3 2
293 Angel Polo y Pérez......... ..................... Cobrador de la Renta del alcohol en Madrid.. . .  • . C ó r d o b a ¿ . 39 10 26

24
6 9

4
1 28

294 Epifanio Manzanares Espinar.. . . . . . . . Administración de Hacienda de Valencia ............... . Segovia.................. 47 8 6 2 I
295 Pedro José Sítjar y Salom......... .......... Administración de Hacienda de Baleares..................... Baleares . . . . . . . . . 74 4 > 6 6 » a 16
296 Primitivo Martín Pérez........................ Tesorería de Hacienda de Alicante............................... Valladolid. . 54 1 4 6 5 23 8 m
297 Rafael Peña M&yordom......... .............. Administración de Hacienda de Madrid....................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas......................................... .................................

Tarragona. • , . . . . . 51 . : 7 27 6 5 19 5 6
298 Luis Serra Oíiver........... ............. ....

Balearas.,........... 38 . ,4 6 6 5 11 14 8 17
299 Emilio Sáez Dassién............................ Tesorería de Hacienda de Zaragoza....................... .. Burgos................. .

Coruña.
39 o :  > 14 6 5 2 9 7 2

300 José Riva Vilas............. ... ............ .... Tesorería de Hacienda de Orense........................... 43 5 6 5 2 6 5 2
301
302

José Fuenmayor y Gómez...................
Miguel Ferrer ó iQsa............................

Intervención de Hacienda de Valencia..........................
Ordenación de pagos de Hacienda ............

Madrid..................
Madrid...

32
34

9
11

24
16

14

6
6

5
4

1
12

10
19

1
8

20
6

303
304

Enrique Carlos de Isidro y Ramírez de 
G a m b o a .. . . . . . . . . .  ........................ Subsecretaría. .. . .............. . .  . Teruel. . . . . . . . . . . 7 . . . . . 41 9 6 4 ' 4 19

23

15

2 1

305
Julián de la Torre y Mendoza.. . . . . . . .
José: Somoza Fernández.....................

Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.......................................................................

M adrid ...............

Granada.

42

45 3

27

■ " 5

6

6
4

4

1 11

8

21

5
306
307

308
309

Manuel Delgado y Martín.....................
Antonio Zalabardó y Sánchez-Gue-

Federico Cacho y Moya.........
Ricardo Taboada Diéguez....................

Tesorería de Hacienda de Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Intervención central ............. ....................... ........... . . »
Tesorería de Hacienda de Salamanca . . . . i . . . . . . , .
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la

Avila.

Toledo.. . . . . . . . . . .
Váliadólid.. ¿ . . k. .

32

39
q-7

5

• > .
5
o

20

27
13

6

6
6

6

4

. 4. ‘ 
3
q

>

f  »
17

i

12

9
14
11

9

3
4

11

14

11
09

310 Ricardo Durán Sieíro....... . . . . ............ . . . .
Administración de Hacienda de mírense. • .

Tesorería de Hacienda de Santander......... . . . . . .  • ........ . . . . Orense............... •
OI
46

V- . ;
7

(Cr±
18

vi
6

0
2

i
21

11
27

i L 
11 24

311
312

JoséAranda López . .........
Mariano Escanilla Cabello................ ..

Administración de Hacienda de Madrid...........
Intervención de Hacienda de Barcelona..................... .

Jáen.. . . . . . . .  i . . .  *
Teruel. • . .

53
71

; 8 
3

26
23

6
6

2
2

21
.2 0

15
23

4
11

18
16

313 Isidro de las Heras y Roj as......... . Administración de Hacienda de Teruel ................ . Burgos. 46 '• ;7 17 6 2 19 14 5 9
314 Vicente Lloréns Alcón.. . . . . . . . . . . . . . Dirección general del Tesoro público............. . Castellón............... 48 10 18 6 2 9 32 3 16
315 Rafael Laparte Aguilar. . . . . . . . . . . . . .

José Serra Ferragut............................
Administración de Hacienda de Córdoba. Sevilla. ................. 34 • 4 21 6 2 v 17 6 28

316 Tesorería de Hacienda de Balearas................................
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Intervención central................. . . . . . . . . . . . . . . .

Baleares. 46 ¡ 10 > 6 1 22 23 7 6
317 Manuel de la Riva y González-A cevedo

Ramión González y Domínguez...........
Lisardo Marín y Vicente. . ..................

Madrid. 34 » > 6 1 19 9 5 22
318 Madrid. .♦ 32 1 28 6 1 16 13 3 1
319 Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas............................................. Logroño................. 45 9 10 6 , 1 13 28 3 20
320 Leopoldo Saldoni Romero.................... Administración de Hacienda de Toledo.. . ......... .

Administración de Hacienda de Alicante . .7 ............. .
Madrid... • • • • • • •. * 42 4 » 6 1 7 17 11 19

321 Antonio Gómez Asensio. .................... Murcia. 52 . 9 21 6 1 5 18 11 15
322 Alberto Carreras Anglés.................. .. Administración de Hacienda de Barcelona................. Tarragona. . . . . . . . 58 2 2 G 18 10 3 28
323 Manuel Fernández Hidalgo y Piera . . .  

Marcelino Villanueva y Déprit...........
Administración de Hacienda de Segovia ...................... Madrid................... 36 1 2 6 » 14 18 1 2

324 Administración de Hacienda de Madrid * •.. ■. ............. Guadal ajara.. . . . 41 10 ...  ̂ - 6 12 21 1 24
325 Rafael Guerrero y Delgado............. . • Tesorería de Hacienda de Jaén. Malaga*. • . . . . . . . . .

Jaén.. . . . . . . . . . . . .
29 2 4 6 » » 10 6 »

226 Gabriel Eróles y Rodríguez ............. .. Administración de Hacienda de Córdoba............. . 41 9 12 5 11 ■ 7 12 »
327
328

Florencio Arengaren y Unanue.........
Manuel Jcsé Méndez Fernández...........

Intervención de Hacienda de Vizcaya......... ..................
Intervención del Estado en el arriendo de la mina 

«Arrayanes» ....... ............................................. .

Guipúzcoa.....  

Guadalajara....... ..

59

42

10

9

8 

r 3

5

5

10

10

16

15

39

14

9

5

5

23
329 Federico de Aristizábal y Samper . , , . Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda y 

Timbre.............................................................•••••.. Madrid..... . . . . . . . 35 8 1 5 9 13 15 4
330 Ramón Aldecoa Villasante. . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de A vila ............... .......... Madrid ■ 47 11 6 5 9 19 15 » »
331 Diego Mendo y Ramsault. . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Barcelona........................ Baleares.. . . . . . . . . 30 9 17 5 9 13 10 8 15
332 Maximino Navarro y Mira • ............... . Administración de Hacienda de Alicante ........... Oran 46 : - • 7 •: 2 5 9 10 10 2 13
333 Antonio Calvo y Fernández............... Intervención de Hacienda de Cádiz............... . Sevilla.... 45 11 11 5 9 4 28 • » 22334 Manuel Escalona y Escalona.. . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Albacete................................

Negociado de la Renta del alcohol de la Administra
ción de Hacienda de la OQmt*. .  <«, ......................

Toledo....... . 47 8 27 5 9 » 9 8 4335 Emilio Molina Blanco............ .
tmm Coruña? n o . .......... 43 6 ’ 17 5 § 20 19 6 »

«tonto!m y
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R e K a o f ió n  d e  lo s  s e r v i c i o s  p r e s t a n

T S r

i o s  p o r

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

I s  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e a  d e  l a  f e c l i a ,  r e s p e c t o  á  l a  g u a r d e r í a  f o r e s t a l .

COMANDANCIAS

Denuncias 

por harto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles y 

leñas.

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos.

Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montes 
y frutos.

POB GA1 

Lanar.

SADO PASTi 
DE CAB

Cabrio.

D E N

INDO SIN Al 
KZAS y  esp :

\
Vacuno.

U  N  G

UTOBIZAOIÓ 

ECIES Á QU3

Cerda.

I A S
>N, EXPRES. 
S OORBESPC

Caballar.

ANDO BL NI 
INDEN

Mular.

ÍTMEBO

Aanal.

TOTAL

de < 

denuncias-

TOUAL

le delincuentes 

apr ehendidos.

TOTAL 
ds cabesa t  

de ganado
que pastaban 
sin autorisaottn

Madrid........................... 1 4 7 » 12 218 2.393 '60 30 » y 10 10 2.701
Guadalajara................... y 13 y 30 783 72 » 10 > > y 18 30 Í 865
Segovia......................... 4 77 y 7 244 1.749 380 350 2 9 » 2 112 298 2.483
Toledo............................ 9 6 8 44 1.357 190 15 » y 4 11 61 1.566
Cuenca....... - .................. 14 7 » 3> 35 4.037 957 3 » y y 6 34 86 5.003
Ciudad Real.................... 2 5 8 1 42 331 108 9 9 y 1 > 17 26 449
Gerona.................... 2 y » 2 136 91 2 » y > 7 7 229
Barcelona....................... » y » > 14 » y y y 1 y 14
Córdoba.......................... 2 1 6 22 502 683 4 117 6 5 9 22 22 1.326
Sevilla............................ 3 15 9 11 37 314 17 721 3 1 5 52 3 - 1.098
Valencia........... . 7 9 6 » 22 210 120 > y » y 10 22 330
Castellón........................• 4 1 » > 10 200 118 » » > y y 7 12 318
Pontevedra..................... 1 1 7 4 > » > y y 5 4 y
Lugo.............................. 1 y » 1 4 74 19 > > y y 1 y 93
Coruña............... ........... 3 y » » 2 * » y y 9 y y
Orense........................... > y * » > » > » 9 y y » y y
Huesca.......................... y 9 » 7 2.259 260 37 > 1 1 5 21 y 2.563
Teruel............................. 12 16 10 9 33 355 627 » 9 9 > y 58 58 982
Zaragoza.......... 11 9 » » 19 813 167 > > y y y 42 29 980
Granada.................... 5 8 4 1 20 > i » y y y 18 20 >
Jaén......................... .. 1 10 15 28 979 1.057 16 113 8 2 2 51 y 2.177
Yalladolid...................... 5 21 3 » 24 493 19 9 y 25 2 37 24 539
Zamora........................... 6 » 8 1 16 320 » » > y 12 23 320
Salamanca. ......... 2> y 2 2 25 887 30 200 30 y y 5 27 1.147
A vila .............................. 2 14 6 41 1.248 575 40 94 1 1 4 4 30 1.963
Oviedo........................... > 1 1 » 2 T> 9 y y > 2 1 >
León.............................. 3 6 3> » 34 302 220 47 9 6 y y 18 34 584
Palencia......................... 3 2 » > . 4 100 191 3 2> 17 y y 9 9 271
Badajoz........ . . ............... 2> 5 93 153 473 792 468 174 y 32 10 74 291 1.929
Cáceres........................ 7 4 28 » 86 1.999 1.894 761 93 3 » 8 ji 55 86 1.258
Logroño............... . 3 14 7 2 38 1.763 417 T> » y 9 32 41 2.180
Burgos........................... 20 24 > 148 2.150 63 » 1 y 4 44 148 2.218
Santander...................... 6 3 » 19 20 295 *  » 1.183 3 4 y 14 37 83 1.499
Soria.............................. 7 12 » 18 " 752- 46 » y y y 3 y 818
Vizcaya.......................... y y » » » » y y y y > y
Guipúzcoa...................... > > > » > 9 > y y 1 y y y
Alava ............................. 2> > » > 2> » i » y y y y y y
Navarra....................... * 1 > > _ 1 > » » > y y y 1 1 y
Norte.............................. > » » » »  • > y y y y 9 y
Sur......... ...................... y » » > » 2> > y y y y y y
Caballería » > > > » > 9 > y y y 1 y y y
Alicante......................... 1 y » 7 » » 9 y y y 1 y y
Murcia............................ 5 13 1 3 56 337 181 * y y y 29 56 518
Albacete.......... .............. 13 2 1 2 47 182 262 y y y 13 50 444
Málaga........................... 7 15 49 21 58 985 2.886 96 154 7 2 6 230 58 4.136
Almería......................... 1 y 1 » » 32 19 > 9 y y 7 » 5L
Lérida.................. ......... 1 1 > 2> » > > y y y 2 y
Tarragona...................... 2 1 1 1 8 87 56 > > y y y 5 8 143
Cádiz...................... . 2 2 1 6 4 926 48 42 7 1 7 13 6 1.031
Huelva........................ 2 3 11 4 29 340 730 64 172 5 y 3 75 9 1.318
Baleares.................... 4 » » 4 268 16 12 y y 9 11 » 296
Canarias............... . 4 4 1 1 19 61 9 y y y > 16 19 61

T o t a le s .......... 185 339 271 98 1.435 27.057 16.434 3.408 1.731 129 51 91 1.233 j| 1.692 48.901

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Joaquín Sánchez Gómez.=Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia ci v il».

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a »

Sa halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad <ie Valladolid la Cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Majo de 1903 y 31 Julio 
de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G ac e t a  d e  M a d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicio®, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe ?del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario. Silió.

T r i b u n a l  oposiciones á una plaza de Profesora nu
meraria de ciegas del Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos.
Este Tribunal ha acordado:

rl;° Que desde el día de hoy, á las cinco de la tarde, esta
rá á disposición de las señoras opositoras, en la Secretaría de 
este establecimiento, el cuestionario que ha de servir para 
practicar los ejercicios.

2,c Que el día 4 del próximo Febrero, á las cinco de la 
tarde, tendrá lugar el ejercicio escrito sobre Metodología es
pecial.

3.° Que hasta el momento de dar comienzo á este ejerci
cio se admitirán á las señoras opositoras, cuya documenta
ción está incompleta, los documentos necesarios para com
pletar sus expedientes.

Lo que se hace público por este anuncio para conocimien
to de las interesadas.

Madrid 27 de Enero de 1908. = V . C B.C= E I Presidente, 
O. M. Cortezo.=Ei Secretario, Fructuoso Adot,

ADMINISTRACION provincial

F áb rica  fun d ac ión  d e  T ru b ia
El Coronel Presidente del Tribunal de subastas de la Fá

brica fundición de Trubia.
Hace saber que debiendo procederse á la contratación de:
5.000 kilogramos de aceite solar red,

300 quintales métricos de cobre en lingotes,
20.000 ídem id. de cok para molderías,

100 ídem id. de ferromanganeso,
50 ídem id. de ferrosilicio,
50 ídem id. de ferrocronao, y

4.000 kilogramos de sebo en panes,
con destino á la ejecución del Plan de labores del presente 
año, por el presente se convoca á una pública y formal'lici
tación, que tendrá lugar el día 8 del próximo mes de Marzo, 
á las catorce y trinta, en la sala de juntas de este estableci
miento, ante el Tribunal de subasta, formado-con sujeción al 
Reglamento de contratación de fecha 18 de Junio de 1381, 
órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones .legales 
y facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho 
del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nue
ve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre 
la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
undécimo, sin raspaduras ni enmiendas que-las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á ■conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en les treinta minutos anteriores ú la indicada- hora, 
para cujo efecto se hallará constituido con igual antelación: 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio limite fijado §n la forma»-que ex
presa la condición 12 del pliego da las legales, 6 no vay j&l i 
acompañadas del talón ae resguardo qua-acredite haber ira-  ̂
puesto en la Caja .general de Depósitos- ó sus sucursales ■: 
las provincias la suma en metálico o eiacicos del Estado equ.i- ; 
valente al 5 por ICO del total importe ¿el servicio que agraes 
su proposición, calculado par el precio limite y en la forma 
que determina la eondioién del missxvo.

El precio limite que ha da reg irán  la subasta es que 
consta en el expedienta que cora' en la» Comüaríu de rstx -la* 
pendencia.

Trubia 26 da Enero ¿ t  I90S.=i¿i Coronel Prcxidentí, mean
dro Cabillo.

I Mzdeh de3 proposición»
í D. N» N.« vecino da s-egún yLiuta persona] que evh:ú\t

(representante d e    en virtud de poder adjunto), e nterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Bok'tln ofi
cial de la provincia para la contratación d e    ss compro
mete, con sujeción á los pliegos de condiciones citadosv á su
ministrarlos á .....

(Fecha y firma del proponente.) ££■—25\>1
Jefatura de Obras públfeas de la  provine ta 

de W m tevedra.
.En virtud de lo dispuesto por el limo. 5r, Dlrectorgeiua - 

ral de Obras públicas en orden fecha 4 del comente, 'a*' 
abre concurso para Ja admisión de Jas p reposiciones m ués» 
pres enten para prestar el servicio de abastecimiento; eo©l 
buque de vapor, á los fáros de fas islas Cíes, isla de Ons, isJwi 
fie 8a lvora, isla de Rúa é isla de Arosa, pertenecientes á esta, 
pro vi ncia, durante el año de 1908, sirviendo de tipo para las< 
propo siciones la cantidad de 7,932 pesetas y 60 céntimos á. 
que as ciende el presupuesto aprobado para dicho servicio,

Las; proposiciones serán admitida» en la Jefatura de Obrash 
públicas durante los treinta día» siguientes al en que apa^~ 
Tszca este anuncio en Isu Gaceta ex Madbid ^ Boletín ofikal 
de la provincia*. excepto los festivos* desde las-diez á las tre— 
ee horas, @sayas. proposiciones serán extendidas en un pliago* 
de papel da-la eiase 11.*. con arreglo al modelo que á conti- - 
:nnación se-¿nááca, á las cuales acompañará el resguardo quev 
justifique haber- depositado en la Caja general de Depósitos, 
en la sucursal ée esta provincia, la cantidad le  397 pesetas», 
y la cédula, personal dei pro ponente» bajo sobre- cerrado com- 
Tenientemente»

Los pliegos && condiakmes facultativas y las particulares 
y económicas i  que ha» da ajustarse- al precitado servicio de? 
ibastecimiente á los favos aislados astarán da manifiesto en. 
la oficina, de Obras públicas para cus puedan ser exami
nados.

Pontevedra 24 de Enero de 12CS™E1 Ingeniero. Jefe. Leóm 
D-rmercc.,

Modelo d&£rG£&ÍGÍá'i.
1), N, N.. vecino-de   enterado deí anuncio publicada*

and?. G a c e ta  de  M adb id  I  BolsUn oficial de esta provincia 
del día y de las condiciones y requisitos que sa*exigua 
rara plasta? por rancurso el servicio de abastecimiento, eor i 
buque ds vapor* á los faros de las islas Oles. Ons, Salvar? A? 
Rúa y Arosa, durante ébano de 1908, s© -eompromete- á toar ar 
i su cargo el expresado servicio por la eanfciá&d de (A  qul 
La proposición que se haga, admitiendo ó mejorando II §* y 
Ltaña¿ep.t& «1 tipo fijado; y sa advierte que será deserrada 
toda preposición, en que no se exprés* de ce r injnadam ente la 
caut-uiaí en pesetas y céntimos* escrita ¿u leerá oIm-l que no 
ziTkz?i lugg>‘r i  dudas.)

(Fecha y firma hA S—2552
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S e c r e t a r ía  g e n e r a l . —  P r im e r a  e n s e ñ a n z a
Relación de las Escuelas vacantes en este distrito universitaria que han de proveerse per oposición, con arreglo 

á lo dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y demás disposiciones vigentes.

P U E B L O S PROVINCIA CLASE GRADO
DOTACIÓN

Pesetas.
EMOLUMENTOS

Albacete ( Auxi l iaría) . . . . . . . . .  c . . Al bacete. ........... Niños . . . . . . Sunerior............ 1.375
825825825825
8258258258258258258251.375 825 825 825 
825 825 825 
825 825 825 825 825 8251.6501.1008258>5825
825825

343*75 pesetas de retribuciones y 300 para casa.Los legales.Idem.Idem.ídem.Idem.
Idem.Idem.Idem.ídem.Id em .'Idem. »Los legales, ídem.
Los legales, ídem.Idem.Idem.Idem.ídem,Idem.Idem.

»
Los legales.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

A lcaraz........ ................................ .. [dem .................. Idem ............ E lem en tal. . . . .
Ossa de Montiel............ .. ........... Idem ................... Idem ............ Idem....... ............
M onteaL grs.................... ................ Idem .................. Id em .... . . . . Idem ..................
M u ñ e r a . .  . . ,  , . , ................. Idem ................... ídem ............. íd e m .... . . . . . . .
E lche de la Sierra . .  .............. Idem .................. íd em ............ Id em .... . . . . . . .
N em io. . . ...................... Idem ................... I d e m ......... .... ídem . . . . . . . . . .
Y e s te . ......................................... Idem ................... Idem ............. Idem ...................
F inestra t ..................................... A lic a n te .............. íd em ............. Idem ...................
T ib i ....................................................... Idem ...................Castellón.......... ídem . . . . . . . Idem....................
Ci r&t • ........................ I d e m . . . . . . . Idem...............
Albudeit» ................................... .. M urcia............... Idem ............ Idem ...................
Murcia (Auxi l iaría graduada) . . . .  
VjP&rgordo del Gabriel . . . . . . . . . .

Idem ............... .... ídem............. Superior............P a tencia .. . . . . . Idem . . . . E lem ental. . . . .
Vi a&l es H . .  . .................. .. .................. Idem ................... Idem. Idem ................
Requ*na ^A uxiliaría)...................... ídem ................... Idem. . . . . . . Idem ...................
Alca raz................................ ....................... Alb&cete.. . . . . . Niñas.......... .. Idem ............ ..A lpera .......................... ........................ Idem ................... Idem ............. Idem . . . . . . . . . .
Moütr&legr e................................. Idem.................... Idem. . . . . I d e m . . . . . . . . . .
A lb o r e a .................................................. .. Idem ................... íd e m ............... I d e m................
M uñera................................................. Idem ................... I dem. . . . . . . I d e m . . . . . . . . . .
El he de la S ie rra ............................. Idem................... Idem ............ Idem...................
N erpio................................ .. Id em ................... Idem........... .. Id em ...................
Y «ste.......... .......................................... ídem .................... I d e m . . . . . . . Id em ...................
Albacete (Auxi l iaría) ........................ Idem ............. .. Párvulos___Niñas . . . .  . Pá rvu lo s... .  Niñas............

»Superior............AlbiCrtte (Auxi l ia'  ía g ra du ad a) . . .  G a t a ................................................... .. A licante.. . . . . .Idem...................C astellón ..........Idem . . . . . . . . . .
$

E lem en ta l........V  ti i a franca del Oíd..............................Portel!............................................... Id em ............ I d e m .....................
C a m  [jos ................................................... M urcia............... Idem ............. Idem ...................
A lb u d e i t e ...................................... .. Idem................... ídem ............. Id em ...............
Ton-*..................................................... . Val encia............ Idem ............ ídem .........................

Los aspirantes que se hallen ejerciendo en Escuelas públicas, bien sea en propiedad ó en concepto de interinos, nombrados por A utoridad competente presentarán los siguientes documentos: instancia en papel de una pSseía d irigida á este R ectorado y  heja <i© servicios legalizada en forma; los que no ejerzan, instancia, títu lo  profesional ó copia de él tam bién legalizada, partida  de liacim itn to  d«l Registro civil y  certificación del Registro general de penados.Estas oposiciones se celebrarán en la capital de este d is trito  un iversitario , según dispone la legislación vigente, y lo s in - t*=r sados rem itirán sus instancias docum entadas á esta Secretaría general en el plazo im prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Valencia 15 de Enero da 1908. =  El Rector, José María Machí. p —42

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento  constitucional de  M adrid .

Secretaría.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ú ltim a subasta anunciada para con tra ta r la enajenación del solar p-opíedad de la villa, sito en la calle del Piam onte, n ú mero 23 eí Exorno, tír. Alcalde, por su decreto fecha 21 del actual, se ha servido disponer m  anuncio nueva licitación, bajo Jos misinos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial de la provincia de los días 17 y 23 de J u lio últim o, respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á dos de la t a r de, todos ios días no feriados que medien hasta el del remate.
En tu  consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el d¡a 5 ae Marzo próximo, á las doce, en la sala ds rem ates de la prim era Casa Consistorial, plaza de la V iils, núm . 5, bajo ]«. presidencia del Exorno. Sr. Alcaide ó de quien al efecto delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.M aarid25 de Enero de 19Q8.=E1 Secretario, F. Ruano.

• S —2551
A y u n ta m ien to  co n s t itu c io n a l d e  C o rg o .
Como Alcalde de este A yuntam iento hago saber que efectú a lo  ei a:isiami-3i*to para el reemplazo del Ejército en el 

año actual de 1908. resu ltan  comprendidos en él, entre otros, los mozos siguientes:
Nicolás Veiga Madarro, hijo de José y Carmen; Jusji A ntonio Muría Seijas Castro, de Tomás y Concepción; Ramón G -nitz Roddgusz, ¿e .Juan y Josefa; José María Valea-ee Gonzá.-ez. de Ju-í2i y Muiiueia; Jom María Rodríguez BAsilo, de José y Joaquina; Manuel Fernández González, de Manuel y Manuel»; Jacinto Gómez Gómez, de Manuel y Ramona; 

M anatí Muría Díaz Reija, de Domingo y Dominga; Manuel ¿¿.úriuv. I aiccí'Cc Cu,;,todo, ae Domingo y Valentina; Emilio Fernández Baca: iza, de Juan y Rosalía; Domingo Antonio Vieito López, de Manuel y Dominga; José María "Fernández 
Gude, de Antonio y Josefa; José María Bellas, de Balt&sara; Manuel Abuín.Fernandez, üe José y Antonia; Francisca Raimundo Valentín Díaz Pérez, de Manual y Carmen; Manuel María Ignacio Fernández Fuga, de Ramón y Angele; Manuel 
Regino López Montes, de Francisco y Josefa; Francisco A lbum Rodríguez, de Angel y Angela; José Pérez Aragón, de 
A -tordo y María;'Mr.ituel Francisco Pérez Jacob, de Frollan  y Josefa; Antonio Aivarez Fernández, de Antonio y Josefa; Domingo Antonio N. N , de desconocidos; Domingo Antonio 
Quiroga de Manuela; Antonio María N, N., de ¿óscunuoidos; Antonio López, de Antonia; Manuel María Enrique Vieito Rey, de Podro y Josefa; José María Pérez Díaz, de Domingo 
7 Francisca; José Ramón Pardo Díaz, de Manuel y Rosa; Jusu MaGa. y n aq u e  López Vieito, de José y Josefa; GIüLs Gnrría Rodríguez de Zoüo y Antonia; Domingo Antonio Iglesias, oe Joan: Dummgo Antonio Villares, de Caímen; Ar-g*i María Victoriano Vila do Porto, de Manuel y L o ren za; Manuel María Nogueira Díaz, de Antonio y Josefa; Do mingo Antonio Porto Rodríguez, de Bartolomé y Carmen; ,Jcse María jpíaz, de Manuela; Manuel María Fuente Vila, de 
Antonio y Filo meLn; Vicente María Vigo Leirsdo, de Juan Antonio y Antonia; José Díaz Fernández, de José y María; 
José Ramón Meüán, de Josefa; Mario Eduardo José B arreira Perez, de Eduardo y Marina; Camilo María Regueiro Pérez, ^  ry 'á iiüh zQ j Consuelo; Andrés Fono o López, de Tomás y María Manuela; Garios Cándido José M.sría Otero García, de 

. - a ü a i i ,  José María Rodriga i z r a í z ,  da (Arios y JáV /a; Saturno Jú tilm  Rodríguez, d i  Jo¿é y P iL r,

T  como dichos mozos no residea en esta d istrito , se les cita por medio del presente, y á los efectos del a rt . 47 y siguientes de i a vjgem e ley de Reclutam iento, para que ellos ó sus padres, ó personas de quienes dependan, se presenten en esta Casa Consistorial los oías 26 del ac tual, para la  rectificamión d d  alistam iento; el 8 de Febrero próximo, para la rectificación definitiva del mismo; el 9 del propio mes, para el so rteo, y el 1.° de Marzo, para la clasificación y declaración de soldados; apercibidos de que, de lo contrario, les parará el perjuicio que les ocasiona la declaración de prófugos.
Cargo 16 de Enero de 1908.—Joaquín Troncoso. M—267

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F u e n t e  d e  C a n t o s .
p .  Federico Sánchez Beyes, Alcalde Presidente del A yua- miento constitucional de esta villa.
Hago sab ir que firm ado el alistam iento do todos los mozos que cumplen veintiún años desde el 1.° del actual al 31 de Diciembre venidero, é ignorándose el paradero de los que á continuación ss expresan, se Jes cita por medio del presente ediek-, que se inserta en el Boletín oficial y  Gaceta  d e  Ma - 

d b i d ,  para que concurran ai acto de la rectificación, que te n drá lugar el día 26 del corriente, y hora de las doce, y  el cié rre  definitivo en la m añana del día an terior al segundo domingo de Febrero próximo; aávirtiéndoles qua de no com parecer les parará  el per jvicio á que dieren lugar.
Fu; nte de Cantos 29 de Enero de 1908.=F. Sánchez.—El Secretario interino , Felipe Martínez.

Relación de ¡os mozos cuyo paradero se ignora*
Eduardo Méndez Rocha, hijo de José Antonio y Josefa; na ció el día 5 de Enero de 1887.-—Serafín Ramírez Rubio, de Antonio y Maris; el 15 de Abrj.i.—Gabriel Aivarez Navarro, de S&iustiiano y Dolores; el 25 de A b ril.—Justo Delgado Ig le sias, de Fernando y María Jesús; el 3 de A gosto.—H ipólito Yic* a Ce tallero . de Daniel y Carmen; el 13 de A gosto.—Mig a d  Criado Sánchez, ce José y Antonia; el 20 de O ctubre.— José Antonio Agui 1 sr^Márqnez, de Antonio y Teresa; el 30 de 

Ocf u bre.--Leocadio ¡Falconet Rodríguez, de José y Ricarda; el 9 de Diciembre. M—268
AyeasBtoiíM leíüt©  c íM a s t l t í i e io s a a l  d e  &ribfl*sBleóii«

D. Luis Z am bras o de la Peña. Alcalde Presidente del A yuntam iento ele esta villa.
Hago saber que en el alistam iento de est?„ villa, formado para el año actual, han sido comprendidos, con arreglo ai caso 5.°. ai't. 40, de J& vigente ley da Reclutam iento, los m ozos que á ccntmufcción se expresarán, é ignorándose su a c tua l paradero se les cita  por medio del presente edicto para 

que concurran á los actos expresados á continuación, que tendrán lugar en estas Gasas Capitulares los días y ho ras que tam bién se consignan.
 ̂ A la vez se hace igual citación á los padres, tutores 

ó encargados do dichos mozos para que puedan comparecer por si ó por medio de apoderaros á los mencionados actos; apercibidos de que de no verificarlo les pararán  los perjuicios é que haya lugar.
Gibraleón 15 de Enero de 1908.=Lúis Zambrano.

Mozos que se citan .
Francisco Lozano Gómez, de José y Mercedes.—Joaquín Aivarez Fernández, ds Juan y A na.—Baldomero Romero 

Ponee, da José y A urora.—Antonio Mor*ta Aivarez, de Manuel y Teresa. ’
A ctos para que se citan,

Rectificación del aiis¿amienta, á ¿as nueve del día 26 del ac tua l,—Cierre del alistam iento, á igual hora del'día 8 de Febrero próxim o.—Sorteo, á jgs siete*dcl día 9 de dicho Fe- 
brero* ‘ M—269 "

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o s i a l  d e  G r a d e f e s *
Incluidos en el alistam iento de jóvenes para el reemplazo del E jército del corriente año, como naturales de este M unicipio, los mozos Melchor Borja Dual, que nació en Garfín el día 6 de Enero de 1887, hijo de Antonio y A ntonia, y P an - taleón DLz Miguélez, que nació en Yal de San Miguel el día 27 da Julio de dicho año, hijo de Ju lián  y F rancisca , é ignorándose el paradero de los mismos y el de sus padres, el prim ero desde su nacim iento, y el segundo desde hace ya más de quince años.Por la presente se les cita  para que comparezcan ante esta Alcaldía antes del día 8 de Febrero próxim o ó en este m ismo día, en que se darán  por term inadas y cerradas definitivam ente las listas del alistam iento, á responder de su in s cripción en ellas; pues de lo contrario  serán excluidos del citado alistam iento por considerarlos fallecidos, por analogía á lo dispuesto en la regla 4.a del a rt. 88 de la vigente ley de Reclutam iento.
Gradefes 22 de Enero de 1908. =E1 Alcalde, Lucio  V alladares. M—270

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L á n c a r a  ( L u g o ) .
Desconociéndose el paradero de los mozos que á continuación se expresan, comprendidos en el alistam iento de este d istrito  para el reemplazo del año corriente, naturales del mismo, se les cita en form a á medio del presente para que el día 26 del ac tua l, y hora de nueve, comparezcan en esta Casa Consistorial á la rectificación da dicho alistam iento; el 9 de Febrero y 1.° de Marzo próxim o, á 1& hora de siete, al acto del sorteo, clasificación y declaración de soldados, respectivam ente; advertidos que si dejan de concurrir les parará el perjuicio que haya lugar.
L áncara 18 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Juan  Sanz.

Mozos que se citan.
Braulio Fernández Barba, hijo de José y Mariana, n a tu ra l de Bande. — Jesús Camba Banda, de José y Filom ena, de ídem .—V ictorino Vázquez Vázquez, de Basilio y Manuela, de Carracedo. —Enrique Fernández López, de Felipe y Manuela , de ídem.-—José Rubio Díaz, de Jo*«é y Clara, de ídem. Daniel López López, de Gabino y Carmen, de Cedrón.—Amadeo Rodríguez López, de José y Angela, de ídem .—Juan  López Ayán, de Manuel y Jostfa. de ídem .—Jovino Cela Somo- za, dei Ramón y Vicenta, de L áncara.—Faustino Rodríguez González, de Ramón y María Manuela, de ídem .—Atanasio Roque Mariz, de Manuela, de M uro.—Ju an  González Valín, de Vicente y Francisca, de ídem.—Juan Pérez, de María, de Oleiros.—Manuel Díaz López, de José y Manuela, de Ron- fe.—Jesús Rodríguez, de María, de ídem.—José Folgueiras Fernández, de José y Ramona, de T oirán .—Jesús Fernández, de Josefa, de'ídem .—Manuel Bolaño, de G ertrudis, de Tras- lis te .—Manuel Pérez, de Dolores, de ídem .—Evaristo  M artínez, de Concepeión, de V illaestera .—José López López, de Francisco y María Josefa, de V illam brán.—Camilo López Herbón, de Eduardo y M argarita, de V illau rán .—José Alva- rez Rigueiro, de Francisco y María Rosa, de ídem .—José La* bandeira de la Fuente, de Pedro y Josefa, de L am a.—Jesús Fernández, de Josefa, de Toirán. M—272

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L o s  F ó r r a l e s  ( S a n t a n d e r ) .
Habiendo sido incluidos en el alistam iento de mozos para el reemplazo del año actual los que al final se relacionan, como comprendidos en el caso 5.°, a r t . 40, de la  ley, é ig n o rándose su actual paradero, se les c ita  por medio de la  p re sente que se insertará  en la G a c b t a  d h  M a d b i d  y Bole

tín oficial de esta provincia, para que comparezcan ante el 
A yuntam iento de mi presidencia á los actos de rectificación y cierre definitivo del alistam iento, sorteo y declaración de soldados, que tendrá lu g ar el ú ltim o domingo del mes ac tual, á las diez de la m añana, y 31 del corriente, y hora de las nueve del mismo; el segundo domingo de Febrero, á las siete dé la m añana y el prim er domingo de Marzo á las n u eve de citado día, á fin de que comparezcan ¿ dichos actos y exDongan cuanto á su  derecho convenga.

Los Corrales 21 de Enero de 1908.=-El Alcalde, José M. Macho.
Mozos que se citan.

Núm. 29, Venancio Halfman y Schseidem , hijo da Mi-- ch a rt y de E lisa.—Núm. 35, Manuel B astam ante Mantecón, de Paulino y S ilveria.—Núm. 39, Jerónim o José María García 
Gutiérrez, de Adolfo y V en tura .—Núm. 47, V íctor Macario Sasián Benito, de Ramón y Rosa. M—273

A lca ld ía  oonstftiioioniil de Aavafigicrald e  l a t e a r e s *
D. Domingo García H erranz, A lcalde constitucional de esta villa de Navalperal de Pinares.
Por el presente edicto, y en consonancia con lo que precep tú a  el a r t  47 de la vigente ley de Reemplazo, se cita  al mozo, 

que ha  sido comprendido en el alistam iento de esta villa, Constantino H erranz G arcía, hijo de A quilino y de Petra, que nació en estm localidad en 14 de Marzo de 1887, cuyo paradero se ignora, para que comparezca por sí ó por medio ds 
sus legítim os representantes á la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar, á las diez del día 26 del actual mes, 
en la Casa Consistorial de este A yuntam iento, á exponer cuanto crea conveniente á su derecho; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Nava!peral de Pinares 15 de Enero de 1908. =  Domingo García. , M—274
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  ale  P r á d e n a *

D. M artín Matesanz y Matesanz, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Prádena.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista- m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al núm . 2.° del art. 40 de la ley, el mozo José de las Heras Pérez, hijo de José y Vicenta, que nació en Casia (Segovia) en 27 de Agosto de 1887, 

en ignorado paradero, se c ita  al interesado para el acto de la  rectificación, que tendrá  lugar, ante el Ayuntamiento, en su  Casa C apitu lar, el día 26 dei mes corriente, y hora.de las diez de la m añana, por si tuviese que hacer algUDa recla
mación ; apercibido que de no comparecer le parará el p^r '  juicio  á que hubiere lugar.

Prádena 20 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Martín Matesanz. M—277
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a n d e r .

D. Luis Martínez Fernández, Alcalde Presidente del Excelentísim o A yuntam iento de Santander,Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en el número 5,° del a r t . 40 de la vigente ley de Reclutam iento, han 
sido comprendidos en el alistam iento de esta capital, para el reemplazo del corriente año, los mozos que á continuación se 
exprdiwn; y no habiendo podido tener efecto su citación, á Ds fines ¿el a rt. 47 de la mencionada ley por ignorarse su para-
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fiero, se les convoca por medio del presente edicto, para que 
se presenten en la Casa Ayuntamiento, el día 1.° de Marzo 
próximo, y hora de las nueve, en que dará principio el acto 
de la clasificación y declaración de soldados, conforme al ar- * 
tículo 91, y puedan alegar lo que á su derecho convenga; 1 
pues en otro caso se incoarán los oportunos expedientes de j 
prófugos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la ley. ¡

Santander 24 de Enero de 1908.=Luis Martínez. i
Mozos que se citan. 1

Arego Arego, Venancio, hijo de Luisa; nació en 21 de Ene ¡ 
ro de 1887.—Aspiazu Liaño, Luis, de Antonio y Florentina; jj 
20 Marzo.—Alonso Hermosa, Cleto, de Primitivo y María; 26 
de A bril.—Arosa Gutiérrez, Evaristo, de Serafín y Javiera; | 
31 de Mayo.—Antón Gutiérrez, Jenaro, de Jenaro y Floren- | 
cia; 15 de Junio.—Alonso Bercedo, Gregorio, de María; 19 de ¡ 
Junic.—Arribas Caso, Javier, de Juan y Primitiva; 25 de Ju] ¡ 
nio.—Alonso Aparicio, Eduardo, de Lucio y Alejandra; 12 | 
de Julio.—Amarante Serrano, Antonio, de José y Olvido; 22 f 
de Agosto.—Aguado Riancho, Regino, de Cándida; 8 de Sep * ¡ 
tiembre.— Abajo Cavia, Santos, de Agapito y Eulalia; 1.° de ¡ 
Noviembre.—Aragón Corral, Fernando, de J&Anto; 8 de No- | 
viembre.—Araque Ruiz, Fernando, de Cristóbal y Luisa; 15 1 
de Noviembre. |

Bustíllo Fernández, Pablo, de Severiano y Matilde; 15 de ¡ 
Enero.—Barquín García, Tomás, de Julián y Agustina; 26 de j¡ 
Enero.—Beloqui Ibáñez, Miguel, de Miguel y Guadalupe; L° | 
de Febrero.— Barril Ansótegui, Romualdo, de José María y | 
Quintina; 7 de Febrero.— Blasco González, Bern&rdino, de f 
Cayetano y Elvira; 12 de Abril.— Bergado Fernández, Ino- 1 
cencío, de Alejandro y Modesta; 28 de Diciembre.— Be r deja, ¡ 
Pablo, de Andrés; 11 de Mayo. |

Cuesta Cué, Ensebio, de Eusebio y Sinforosa; 10 de Enero. 1 
Cruz Higuera, Pedro, de Jenaro y Ciriaca; 22 de Enero.— | 
Cantera Pardo, Pedro, de Pedro y Elisa; 1.° de Febrero.— 1 
Cortina Rey, Narciso, de Florentina; 10 de Marzo.—Cuevas i 
Gallego, José, de Emilia; 28 de Marzo.—Cañizo Gutiérrez, ¡ 
José Manuel, de Manuel y Baltasar»; 4 de A oril.—Colombain | 
Colombain, Gustavo, de Feliciana; 7 de Junio.—Costa Sis- | 
niega, Guillermo, de Marcial y Victoria; 26 de Junio.—Cres ¡
po Gutiérrez, Pedro, de Adela; 28 de Junio.—Calderón He- ¡ 
rrero, Manuel, de Soledad; 10 de Julio.—Cuesta Cerezo, Fe- i 
derico, de Domingo y Felisa; 18 de Julio.—Castrillo Suero, i 
Manuel, de Manuel y Joaquina; 25 de Julio.—Campuzano Ga- I 
rrido, Antonio, de María; 10 de Agosto.—Cañal Cedrún, Ge- I 
rardo, de Manuel y Ambrosia; 25 de Septiembre.—Carrasco 1 
Urrutia, Rafael, de Antonio y Prudencia; 26 de Septiembre. ! 
Calderón Maoño, José, de Casimiro y Corolina; 5 de Octubre. 
Cavada Fernández, Teodoro, de Nemesio y María; 9 de No.- 
viembre.—Campo Setiem, Nicasio, de Cecilio y Casilda; 14 
de Diciembre.—Cortiguera Calderón, José, de Santos y Ru
fina; 23 de Diciembre.—Canales Barquín, Isidro, de Isidro y 
Feliciana; 5 de Agosto.

Decolio Gómez, Emilio, de Juana; 23 de Enero.—Diego G ó
mez, Angel, de Lorenzo y Matea; 20 de Abril.—Domínguez, 
Ramón José, ds desconocidos; 1.° de Septiembre.—Diez Ca
nales, Celedonio, de Casimiro y Josefa; 12 de Septiembre. — 
Diego Ibáñez, Aurelio, de Mateo y Nicasia; 3 de Diciembre.

Eguizábal Galdós, Bartolomé, de Florentino y Rafaela; 24 
de Agosto.—Escallada López, Angel, de Teodoro y Eusebia;
7 de Noviembre.—Escobedo Urraca, Doroteo, de Feliciano y 
María; 19 de Noviembre.

Fernández Barcena, Bernardo, de Quintín y Josefa; 24 de 
Enero.— Fernández Pasaron, Julián, de Leandro y Josefa; 28 
de Enero.—Fernández Fernández, Victoriano, de Ramón y 
Clotilde; 23 de Marzo.—Fernández Ibars, Fernando, de Pru
dencio y Primitiva; 10 de Junio.—Fernández Plata, Barto
lomé, de María; 24 de Agosto.—Fernández Gómez Agustín, 
de Bonifacio y Juliana; 28 de Agosto.—Fombellida Julián, 
Pedro, de Juan y Ricarda; 26 de Noviembre.—Fuente Vélez, 
Francisco, de Manuel y Aurea; 3 de Agosto.—Fernández 
Ruiz, Francisco, de Francisco y Jenara; 22 de Agosto. -F e r 
nández Fernández, Aurelio, de Olegario y María; 18 de Fe
brero.

Gutiérrez, Remigio, de desconocidos; 15 Enero.—Gonzá
lez Casares, Fulgencio, de María; 16 de Enero.—González 
Sánchez, Prisco, de Joaquín y Encarnación; 18 de Enero.— 
González García, Ricardo, de Agustín y Bárbara; 27 de Ene
ro.—Galván Marcos, Luciano, de Pedro y Ramona; 23 de 
Abril.—García Gómez, Jenaro, de Julián y Josefa; 2 de Mayo. 
Gutiérrez Roldán, José, de Antonia; 30 de Mayo.—González 
Lavín, Isaac, de Fernando y Laureana; 3 de Junio.—García 
Peña, Norberto, de Marcos y Magdalena; 6 de Junio.—Gay 
Castañeda, Feliciano, de Luis y Leocadia; 9 de Junio.—Gon
zález Fernández, Domingo, de Juan y Sabina; 28 de Junio. 
García González, Ricardo, de Ricardo y María; 6 de Julio.— 
García Sarabia, Ignacio, de Baltasar y Micaela; 8 de Julio.— 
Girao S. Emeterio, Pío, de José y Generosa; 11 de Julio.— 
Gago Leis, Francisco, de Ramón y Teresa; 27 de Julio.— 
Guerra Albandoz, Santiago, de Manuel y Josefa; 21 de Agos
to .—García Rivas, Ramón, de Emilio y Eulalia; 31 de A gos
to.—Gómez Ruiz, José María, de Pedro y Teresa; 11 de Sep
tiembre.—González Ibáñez, Eustaquio, de Facundo y Rosa
lía; 28 de Septiembre.—Gutiérrez Puente, José María, de 
Agustín y Josefa; 1.° de Octubre. — González González, 
Eduardo, de Eduardo y María; 14 de Octubre. — González 
Diego, Agustín, de Sebastián y Feliciana; 9 de Noviembre. 
Gutiérrez Díaz, Santiago, de Santiago Manuel y Nicol&sa; 18 
de Noviembre. — González Porres, Generoso, de Camilo y 
Adelaida; 23 de Noviembre.—González del Rivero García de 
los Salmones, Vicente, de José y Modesta; 7 de Diciembre.— 
García Bas, Lino, de Santos y Rosario; 9 da Diciembre.— 
García Sobaler, Gregorio, de Elviro y Francisca; 24 de Di
ciembre. — Ganzo, Jesús, de desconocidos; 14 de Marzo,— 
González Cogollos, Lázaro, de Felipe y María; 27 de Marzo.— 
Generoso Echegar&y, Senén, de Alejo y María; 30 de Agosto.

Herbosa Esteche, Eduardo, de Teodoro é Inés; 14 de Junio. 
Herrera Gómez, Demetrio, de Celedonio y Saturnina; 30 de 
Octubre.

Iglesias Rodríguez, Jesús, de Jenaro y Pilar; 1.° de Mayo. 
López Molina, Eustasio, de José y Concepción; 14 de Mar

zo.—Leonar Gautier, Edmundo, de Edmundo y Lucía; 31 de 
Mayo.—Lamadrid Gómez, Victoriano, de Vicenta; 4 de Ju
lio.’—Lavín Callejo, Jerónimo, de Leandro y Maximina; 17 
de Julio.—López Martínez. Restituto, de Luis y Juana; 17 de 
de Octubre.—López Gutiérrez, Valentín, de Andrés y V a
lentina; 16 de Diciembre.—López, Gerardo, [de Evencia; 22 
de Junio.

Llórente Franco, Antolín, de Victoriano y Luisa, 2 de 
Septiembre.

Martínez López, José, de Francisco y Manuela; 7 de  ̂Fe
brero.—Mas Espejo, Segundo, de Agustín y Ruperta; 13 de 
Febrero.—Martínez S8rna, Enrique, de José y Elvira; 9 de 
Febrero.—Mendioroz Fuentevilla, Felipe, de Gabino y Ci- 
priana; 6 de Junio.—Mieres Polledo, Bernardo, dé Bernardo 
y Plácida; 21 de Agosto.—Malmierca Cordero, Joaquín, de 
Marcelo y María; 21 de Agosto.—Montes Rodríguez. Casto, de 
José é Isabel; 16 de Septiembre.—Martines García, Francis
co, de Francisco y Francisca; 17 de Septiembre.—Martínez 
Vicente, Serapio, de desconocidos; 14 de Noviembre.—Mon 
tes Ruiz, Pedro, de Prudencio y Emilia; 13 de Diciem bre,-

Miranda Prieto. Claudio, de Miguel y Fabiano; 30 deDiciem-
bre.—Migolia Pérez. Fernando, de Maris; 9 de Noviembre.— 
M&drazo Fernández, Rafael, de Hiírmi’j y Uipiana; 15 de 
Enero.

Nadamuel Fernández, José, de Manuel y Vicenta; 14 de Fe ¡ 
brero.— Navarrí García, Manuel, de Gustavo y Angela; 13 de • 
Septiembre.—Nidio Bolado, Tomás, de Onofrc y Pilar; 29 de j 
Diciembre.

Orliz Pellón, Urbano, de Francisco y Josefa; 31 de OeiU' ¡ 
bre.—Ortiz Castañedo, Gonzalo, de Juan é Inocencia; 7 de j 
Diciembre. j

Piró Ruiz, Lucio, de José y Filomena; 28 de Enero.— Prie- | 
to Santa María, Francisco, de Santiago y Leonarda; 28 de j 
Enero.—Palazuelos Campo, Salvador, de Antonio y  Teresa; \ 
10 de Marzo.—Palacio Suárez, Marcos, ds José y Antonia; j 
25 de Abril.—Peña rleiguera, Quintero, de Santiago y Con- j 
cepeión; 22 de Mayo.—Pérez, Enrique Pió., de desconocidos; j
14 de Julio.—Pérez Gómez, Aquilino, de Manuel y E suvigis, \
I de Agosto.—Pérez García, José, de,Juan y Fernanda; 14 de [ 
Agosto.—Portilla Castañeda, Antoiín, de José y Saturnina; j 
10 da Septiembre.—Pampillo Petélanda, Alfredo, de Juan y j 
Jesusa; 24 de Septiembre.—Puente Gutiérrez, Enrique, de j 
Arsanio y Antonia; 22 de Septiembre.—Prieto Nieto, Grego- i 
rio, de Silvano é Ignacia; 30 da Septiembre.—huertas Tomé, I 
Urbano, de Francisca; 31 de Octubre.—Pérez López. Julio, i 
de Diego y Encarnación; 23 de Noviembre —Pacheco Dié- | 
guez, Francisco, de Francisco y Teresa; 25 de Noviembre.— í 
Plata Petrina, Justo, de Justo y Victoria, 28 de Noviembre.— i 
Pereda García, Lucio, de Dámaso y Casilda; 13 de Diciem- ! 
bre.—Pero Abella, Demetrio, de Pablo y Carmen; 18 de Di- ! 
siembre.—Pereda Arteaga, Benito, de Vicente y Consuelo; ¡ 
10 de Diciembre.—Palazuelos Quintana, Agustín, de Agustín S 
y Avelina; 26 de Diciembre. —Pérez, Primitivo, de Manuela; 
29 de Noviembre.—Puente Ibáñez, Domingo, de Ignacio y 
Juana; 17 de Febrero.

Quijano García, Victorio, de Nicomedes y Guadalupe; 21 de 
Mayo.—Querol Jiménez, Rafael, da Felipa y Epifanía; 28 de 
Diciembre.

Rojo Peláez, Juan Antonio, de Manuel y Josefa; 15 de Ene-, 
ro.—Robledo Ruiz, José, de Dolores; 10 de Marzo,—Revilla 
Ruiz, Ramos, de Ricardo y Teresa; 3 de A bril.—Reines Mu- 
ñiz, Leonardo, de Felipe y Aurora; 1.° de Abril—Rubayo, 
Antonio, desconocidos; 18 de Junio.—Rodríguez Sierra, Juan, 
de José y Josefa; 23 de Junio.—Rey Gutiérrez, Marcial, de 
Domingo y Magdalena; 30 de Junio.—Ríos Bustamante, Ju 
lián, de Julián y Leonor; 12 de Agosto.—Raba Muriedas, 
Luis, de José é Isabel; 14 de Octubre.—Rodríguez Gereda, 
Angel, de Julián y Carmen; 19 de Octubre.—Rodríguez Ge- 
reda, José, de Julián y Carmen; 19 de Octubre.—Ruiz López, 
José, de José y Balbina; 20 de Diciembre.

Somavilla Valtierra, Julio, de Victorina; 14 de Enercf.— 
Stven Taberlet, Félix, de Maximiliano y Cesarina; 22 de Ene 
ro.—Sánchez Vázquez, Cándido, de Eusebio y Serafina; 2 de 
Febrero.—Sorie Rivalaygua, José, da Luis y Milagros; 27 de 
Febrero.—Sánchez Ramón, Juan, de Francisco y Francisca; 
1.° d.a Abril.—S. Emeterio Santiuste, José, de Lucía; 6 de 
A bril.—Simal Delgado, Amador, de Julián y María; 30 de 
A bril.—S. Francisco Suárez, José, de Mauricio y Valentina;
15 de Mayo.—Sáiz Lanza, Juan Antonio, de Matías y Josefa; 
23 de Julio.—Seijo Nosi, Francisco, de Francisco y Enrique
ta; 10 de Agosto.—Santos Mena, Tomás, de Manuel y María; 
13 de Octubre.—Salas Torré, Celedonio, de Leoncio y Rita;
II de Noviembre.

Tazón Gómez, Ramón, de Clemente y Hermenegilda; 2 de 
Enero.—Torre Somonte, Francisco, de Agustín y B nigua; 
28 de Enero.—Toca Serna, Francisco, de José y María; 21 de 
Febrero.—Trugeda Pellón, José, de Modesto y Emilia; 19 de 
Marzo.—Torre Elizalde, Gonzalo, de Víctor y Pilar; 14 de 
Octubre.

Ubalde Rain, Miguel,xde Angel y Ana; 8 de Mayo.—U ñar
te Ruiz, Manuel, de Juan y Carmen; 3 de Junio.

Vega Cagigas Eguía, José, de Luis y Avelina; 17 de Marzo. 
Vega Pérez, Antonio, de Tomás y Ruperta; 3 de Mayo.—V i
llegas Lucio, de desconocidos; 25 de Julio.—Vázquez Gonzá
lez, Ricardo, de María; 25 de Diciembre. M—276

Alcaldía conütncional de iSIgüenza.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

ciudad para el actual reemplazo, con arreglo al caso 5.° del 
artículo 40 de la vigente ley de Reemplazo, los mozos que á 
á continuación se expresan, nacidos en esta población el 
año 1887, y habiéndose ausentado de la misma hace buntan
tes años, é ignorándose su paradero, así como también el de 
sus padres, se les cita por medio del presente anuncio para 
que comparezcan ante este Ayuntamiento hasta el día 8 de 
Febrero próximo, en que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 54 de la ley de Reemplazo, se cerrarán'definitivamen- 
te las listas rectificadas, con el fin ds que expongan lo que 
crean procedente respecto á su inclusión en las mismas; 
pnes de no hacerlo se reputarán fallecidos, en analogía con le 
prevenido en la regla 4 a del art. 88 de la referida lay, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurren si después 
se comprobase que habían eludido por este medio la suerte 
de soldados.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue 
blos en que dichos mozos ó sus padres residan los incluyan 
en sus alistamientos, si ya no lo hubieran verificado, po 
niéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en uno ú otre 
caso, para que este Ayuntamiento pueda acordar lo que esti
me conveniente. , '

Sigüenza 20 de Enero, de 1908.=E1 Alcalde, Hipólito AL 
mazan.

Mozos que se citan.
Eulogio Hencka Hijes, hijo de Victoriano y Vietoriana 

nació ei 11 de Marzo de 1887.—Vicente Llórente Ortega, d( 
Leandro y de Juana; el 5 de Abril de 1887.—Vicenta Ortegí 
Martín, de Faustino y de Encarnación; el 18 de Abril de 1887 
Prudencio Ibáñez Pareja, de Lucas y de María; el 28 de Abrí; 
de 1887.—Cruz Cámara Navalpotro, de Prudencio y de María 
el 3 de Mayo de 1887 —Pascual Bacho Espiao, hijo de Roqu< 
y Catalina; el 17 de Mayo de 1887. M—278

Alcaldisa. eonstitiieional ele Torrefierog'il*
D. José María Bravo Muñoz, Alcalde constitucional de est; 

| villa.
| Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el re 
I ahitamiento y reemplazo del corriente año han sido incluí 
I dos los mozos que á continuación se expresan, con arreglo « 
¡ numero 5 o del art. 40 de la ley de 26 de Octubre de 1898,
| sea en concepto de naturales do este pueblo; y como quier f  que se ignora su paradero, se les cita por medio del present 
| edicto, que se insertará en la Gaceta ds Madeid y Boletí 
| oficial de esta provincia, para que por sí ó por medio de peí 
t sona que los representen comparezcan en la Sala Capitular < 
í último domingo del corriente mes, que tendrá lugar la re< 
í tifleaeión del alistamiento; caso de no haberlo verificado e 
; dicho día, lo harón el 8 de Febrero próximo, segundo sábad 
’ del mismo mes, qu« se llevará á cabo el cierre definitivo di 

alistamiento indicado; apercibiéndoles de que de no hacer!

incurrirán en la responsabilidad que establece la antedi
cha ley*

Tcrreperogil 17 de Enero de 1908.=José María B r a v o -  
Par su mandado, Trinidad Maza.

Mozos que te citan.
Gabriel López Perez, hijo de Francisco y Ana; nació el 4 da 

Mayo de 1887.—Antonio Molina Ríos, de Juan y Nieci&sa;
16 de Junio.—Ildefonso Ruiz y Ruiz, de Mo.rcos y ’FrancLc»;
29 de Junic.—Sebastián Rus Rosales, de Juan y Rosa; 1.° de 
Septiembre.—Ramón Moya Fernández, de Juan y Gabriela;
7 de Septiembre.—Juan Rosillo Jurado, de Manuel y Luisa;
8 de Septiiembre. M—219

A yuntam iento constitucional d<p, fg a ja r*
D. Javier Castro Tesoro, Alcalde Presidente del Ilustrísi- 

mo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad y el pueblo 
agregado de Oherini.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
se relacionan á continuación, que han sido incluidos en el 
alistamiento de la misma para el reemplazo del año corrien
te, como comprendidos en el art. 40, caso 5.°, de 1& ley, se 
lts cita por medio del presente edicto para que concurran á 
estas Gasas Consistoriales el día 26 del mes actual al acto de 
la rectificación del alistamiento, ó en su casó, el día 8 de Fe
brero siguiente, para el cierre definitivo del mismo; el día 9 
de igual mes, al del sorteo, y el día l.° de Marzo próximo, 
para el de la clasificación y declaración de soldados; en la 
inteligencia de que si dejan de asistir á ios expresados actos 
les parará el perjuicio correspondiente y serán declarados 
prófugos.

Ruego á las Autoridades en cuya jurisdicc?ón residan los 
mozos que se expresarán ó sus familias hagan llegar á su co 
nocimiento y al de esta Alcaldía la citación que va preveni
da, manifestando su domicilio, con objeto de proceder á lo 
que hubiere lugar; y en caso de haber ocurrido el fallecimien
to, se servirán darme aviso los Sres. Alcaldes para acordar 
la exclusión.

Dado en Ugíjar á 20 de Enero de 1908.=Javier Castro.
Mozos que se citan.

José Culpián Valderramas, hijo de Pedro y Encarnación.— 
Juan Santiago Alvarez Sánchez, de Santiago é Isabel.—Bal
domcro José Baños López, de Antonio y Catalina. — José 
María Pastor Baena, de José María y Encarnación.—Antonio 
Alonso García, de Francisco y María Isabel.—Constantino 
Ricardo Lóptz Ibarra, de José y Piedad.—José María Valver- 
de Aguado, de Francisco y Eacarnación.— José Luis Moreno j  Garzón, de Luis y María.—Cecilio Vid^ña Cruz, de José y j María Josefa.—Juan José Morales Estrada, de Rafael y María 
Antonia.—Francisco Solano Expósito, de padres desconoci
dos.—Francisco de Asís Requena Varela, ds Francisco y Ma
ría Josefa.—Rafael Expósito, de padres desconocidos.—José 
Carlos Valdivia Puerta, de Vicente y Dulce.—Jesús Ibáñez 
Castillo, de José y Antonia.—Antonio Gómez Castillo, de 
Santiago y Antonia.—Antonio Francisco Castillo Gómez, de 
María.—Juan José Valverde Aguado, de Francisco y Encar
nación. M—280

A lcaldía  constitucional de Talladolid*
D. Eduardo Romero Frayle, Alcalde Presidente del Exce- 

1 lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
I Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista- 
J miento verificado en esta localidad para el reemplazo del
9 año actual, conforme al núm. 5 0 del art. 40 de la ley, los 
I mozos que se expresan en la siguiente relación, unos y otros 
I en ignorado paradero, se cita á estos interesados para el 
i  acto de rectificación, que tendrá lugarq ante el Ayuníamien- 
1 to, en la sala de sesiones de la Casa Consistorial, el día 26

del mes corriente, y hora de las diez de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 21 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, E. Romero.
Mozos que se citan*

Arcadio Ruiz Vázquez, Arturo Bernardo Otero López, 
Andrés Pablo Tarazona Ortube, Angel Martínez Ruiz, Au
gurio Fernández de la Torre, Angel Ríos Ginés, Angel del 
Barrio Gutiérrez, Alejandro Martín Martín, Andrés Fernán
dez Ruiz, Andrés Linares Calvo, Alejandro Martín Castillo, 
Alfredo López Pérez, Augusto Amador de Aguüarte Ibáñez, 
Angel Poncela Hernando, Adrián Valleci lio Muñoz, Agapito 
Riñón Melgar, Aquilino Félix Sánchez Fernandez, Antonio 
Blanco Arranz, Antonio Oses Pedrosa, Amancio Valcázar

¡Sevilla, Antonio Francisco Ortiz España, Agustín Lobo 
Calvo, Adriano Rodríguez Aguado, Adolfo Virginio Irura 
Fernández, Antonio Martínez Atienza, Aurelio de la Rosa 
Fernández, Agapito Pequeño Alviilo, Arturo González Sal
gado, Antonio Garaizabal Flórez Estrada, Antolín Catalina 
Sánchez, Arnaldo de Heredia Illán Azorin, Angel Yustos de 
la Torre, Angel Miguiel Rodrigo, Angel Tejedor Riñón, Ale
jandro Hebrero Manrique, Antonio Gallardo Barrera, A nto
nio San José Castillo, Alejandro García González, Andrés 
Hernández González, Antonio López López, Agustín Martín 
Loyola, Amable Picatoate Zarza, Antonio Santinirno Nieto 
López, Andrés Valdivieso González, Aurelio Fernández L a- 
bajo, Angel Daniel Molinero Chamorro, Arsenio Lara Vega, 
Argimiro Llórente García, Aquilino Monedero Muñoz, A n
tonio Blas Toribio, Alfonso San José, Antonio Martín Fuen
tes, Aurelio Ferrer Gutiérrez, Alfredo San José, Amando 
Veloso Ponce, Antonio Labrador Simón, Alejandro Rodrí
guez López, Angel San José, Agustín Miró Mora, Antonio 
González Samaniego, Anselmo Tabarés Vázquez, Angel A l
berto Matilla Mafhien, Alejandro López Martín, Antonio Re
yero Yúdez, Angel Poza García, Antonio Casares Martínez, 
Antonio Basilio García Calvo, Antonio Pérez Cepeda, Anto
nio Lorenzo Serrador, Agustín Bernardo San José, Andrés 
San José, Antonio Diez Redondo, Andrés San José, Alejandro 
San José, Agustín San José, Benigno Escobar Pérez, Balta
sar Cruzado Chamorro, Basilio González Olmo, Benito del 

.| Barrio Matilla, Baltasar Belloso Serna, Balbino Paredes Fer- 
| nández, Basilio Martín Gómez, Bonifacio Lozano Frontiñán,
1 Bonifacio Recio Alonso, Cesáreo Pedro Hermosilla Carbone- 
1 ro, Cándido Morales Cantero, Constantino Mata Asensio, 

Carlos García Monedero, Cruz Ortega Gomara, Ciríaco Meri
no Obanos, Cesáreo Esparza Diez, Cayetano Rodríguez Gar
cía, Clodoaldo Esteban Vicente, Cándido Doncel Hallado, 
Cecilio Jerónimo Cimas Vaidés, Claudio Ramiro Garnacho 
Macho, Crescencio Martínez Mate, Creseencio González Bo
rrego, Claudio Pedro Merinero Pérez, Cayetano Conde, C i
priano. César Ruiz Ceinos, Cipriano Gutiérrez Rosales, Clau
dio López Jiménez, Cecilio Atienza Fonseca, Cándido Canta- 
lapiedra Pastor, Daniel Fernández Flores, Diego Severiano 
José Martínez, Deógracias Merino Castrillo, Darío Alonso 
González, Daniel Valentín Blanco Perrote, Domingo Robles 
Granja, Dionisio Sacristán Veiga, Delfín Hernández Irigay, 

1 Elíseo Cordón Cazadilla, Emiliano Rico Pastor, Emilio V ar- 
!  gas Valladolid, Eleuterio López de la Fuente, Enrique Lado 

. ? Elosegui, Emeterio Cristóbal Diez, Eusebio Pérez Puelle,
\ | Emeterio Fernández Alonso, Emilio Martín Merino, Eustasio 
l Bartolomé Diez, Enrique Alvarez Sánchez, Emilio Novo Gon- 
) ; zález, Emiliano 1S[9Yq ¡Sandía, Eloy dq Frutos Gutiérrez, Emi;
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Hano Herrarte del Amo, ErnUo Motos F<srreguela, Enrique 
Rodr;.guez Díes, Eugenio del Val Tubiila, Edmundo del Olmo, - 
Eduardo Prieto Martin, Esteban Canal Diez, Fernando He ] 
Tras M&estus, Fabián Montero Hernández, Francisco Bustos 
Arias, Faustino Rodríguez Rueda, Federico* Palomino Gon
zález Francisco Román Laverón Gómez, Félix Burgo Valle, 
Fr&aciscodel Campo Séneca, Francisco Cura Blanco, Fran
cisco Rubio Salaehe, Félix Moreno González, Féiiz Alfageme 
Reman, Fernando San José Clavo, Fernando Lupieino Bar
cena Labajc, Francisco Pineda Belloso, Fernando Pedro Ma
s ito  Morales, Federico Bulado González, Francisco Echeva 
Tría González, Félix Hidalgo Antón, Faustino Plácido Pérez 
«González, Félix fie la Viuda Gómez. Felipe de la Fuente Ha- 
redia, H'elipe Chagusceda Martin, Fidel Bielsa Durán. Flo
rentino Robles 'Cabello, Francisco Ruano Domínguez, Fran
cisco García Basteiro, Felipe Nicecio Fernández García, For
tunato  Eusebia Menojo Castillo, Fabián Bustos Casado, Fe
lipe San Jo>é Florentino Alvarez Prieto. Francisco Serrano 
Vaquero, FraaeLco Palomino Garrido. Francisco Varea An* 
fir&de, Francvsto Zamora. Hernández, Fiorián Gómez Pelillo, 
Felisando Garrido Pastor, Francisco San José, Francisco Pé 
rez Ruiz, Francisco Ru>z Alonso., Felipe Merino Torrobal, 
Filiberio Sa& José, Fidel Gsrcía, Félix Carrancho Cuena, 
Florencio Fresno Sierra., Francisco San José, Francisco Lu 
ján  Marodo, Felipe Ramos Iglesias, Germán León Pérez, Gre
gorio de Igea Moyano, Gonxrán Sánchez Sánchez, Gregorio 
Martín de L&ra, Gregorio Vega del Campo, Germán Ruiz del 
Barrio, Gregorio Moro Martín, Gumersindo San José, Gabi- 
110 San José, Gregoric San José, Gregorio. Castaño García, 
Gerardo Hernández Anicero, Gregorio San Joté, Gregorio 
Alvarez Iilán, Gregorio Rupérez Colina, Heliodoro Castro 
López, Higinio Fernández Peresín, Isidoro Vázquez Vázquez, 
Ildefonso Santa Olalla Martín, Isidoro González Zúñ’ga, Isaac 
Martín Aragón, Ignacio Rojo Arias Brúñete, Isaac León Ri
bera, Ignacio Eduardo Herrero Delgado, Ignacio Alonso Vi
dal, Ignacio Rodríguez Caucho, Irineo Ca^nov* García, Isi
doro Silvano Bureba Muro, Inocencio Aguado Cesteros, Isi
doro San José, Ignacio San José, Indalecio Rodríguez Si .«ven
te* Ignacio González López, Raías Sancho Gómez, Jacobo 
Sivian Giraldo, Julián Diez Legido, {Jacinto Delgado B ez- 
mez José Robles Rodríguez, Julián Pascual González, José 
Torrecilla Rodríguez, Juan Alonso García, Juan Julio Pé¡ez 
Vtjiío, Judio Pascual Iscar, Jorge Badiiio Pérez, Joaquín Co
rrea Pascual, Julio Robles González, Juan 'Eloy del Es tal 
Negro, Jo>é Rufino Gutiérrez García, Juan Acuña Moral, 
Julio López Silva, Joaquín Villa fruela Gutiérrez, Joaquín 
*Jarrión Ramón, Jacinto San Joté Santos, José Emilio del 
Vade Cuesta, José Fernández Brabo, José Gutiérrez García 
de la Cruz, José Moro Rub:o, Jenaro Caballero Gutiérrez, 
José Torqueooada Manches, Julio Francisco Martín Rojas, 
Jusé Dionisio Juny Guis&soia,. J8sús Escalonia García, Jcsé 
Santos Grande, José Francisco Juan Cerrara, José Luis Pe 
zuela García, Ju liá n  Ceinos Fraile, Juan Manuel Pérez Oiae, 
Javier Llórente Rico, Juiio García Velinchón, Julio López 
Laquiville. J^sú^ Simón Carmona Luisa, Juan Asensio Es
cudero Nieto, J^sús Montero Armesto, Julián San José, Julián 
Martín José San José, José Rioja Olivares, Julián Sanz San
ios, Joaquín San José, José M. Hernández, José Bayo Sino- 
vas, Juan Andrés Pulido González, Juan Morán, Jerónimo Cue
to, José Fernández, Juan Villamañán Merino, Juan San José, 
Juan Gomález Martín, Joaquín Arrojo Cerezo, José Uztella 
Alonso, José Sanz G&rci Martón, Jenaro Ruiz Gómez, Julio 
San José, Joaquín San José, José Agapito Iglesias Méndez, 
José García Martín, Jesús San José, Julio San José, Juan 
Llamas Molina, Julio San José, Julio Izquierdo Chico, José 
S^n José, Luciano Astorga Blanco, Luis Faro Vega, Lucinio 
Gascón Bayo, León Gómez Herce, Luis Enrique Acedo Pérez, 
Lucas Moreno Sánchez, Leoncio Campos Fernández, Luis 
Bonifacio Ulloa Valdivia, Laurentino José Zalama Miguel, 
Laureano Santiago Pérez González, Ladislao Martín Fernán
dez, Lorenzo Gallego Gutiérrez, Lorenzo Castellanos López, 
Luis Amado Serrano Oscáriz, Laurentino Cuaresma Fernán 
dez, Luis Muias Mancha, Lorenzo Pérez Alonso, Luis Larraz 
Tnmajo, Lázaro Calleja Alonso, Luis Blanco Aímarza, Luis 
.San José, Luis Chace! González, Lorenzo Tejedor de la Cruz, 
L onardo Rodríguez Sánchez, Luis de Benito Rico, Lázaro 
San Joaé, Lucio López Criado, Melanio Jiménez Pérez, Ma
riano Collares Abe:1a, Manuel Feliz Madruga Valera, Marce
lo Montenegro Prado, Manuel Coco Rodríguez, Mariano Gre
gorio Redondo Maestro, Manuel Andrés García Otero, Máxi 
mo Roberto Jiménez Martínez. Mariano Rolindes del Barrio 
Loa, Mariano Rico Gutiérrez, Mariano Alonso García, Maria 
no Lumpier Villar, Martín Hernán Gómez García, Mariano 
Alonso de Diego, Mateo Sastre Villar, Mariano GaTo Enrí- 
quez, Miguel Benavides Ramos, Moisés Francisco Casado Blan
co, Marcelo Rodríguez Calleja, Martín Pérez Tayona, Mauro 
Córdoba Volado, Martín Fernández Casado, Miguel Valero 
Aguilar, Mariano Martín Pueb1 a, Manuel Casado Diez, Mariano 
Renedo Velasco, Moisés de la Calle Barcena, Marcelo San José, 
Manuel Suárez Cones\, Manuel Fernández Ibáñez, Mariano 
Perdiguero Merino, Manuel Cebreiros Curieses, Matías San
tos Velez, Matías San José, Manuel Mazón Ruiz, Manuel Gon 
zález Santervás Melquíades San José, Mariano Carral Gar- 
nacho, Modesto Santamaría López, Mariano Andrés López, 
Manuel de la Granja Ruiz, Mariano Ramírez González, Ma
nuel San José, Norberto Ortega Diez, Nicolás Pérez Torres, 
Nicasio Carbajo Córdoba, Narciso Justino de San Juan, N a
talio Acuña Quintana, Nemesio Lozano Cañibano, Odón Ro
berto Merino Caballero, Pedro Sánchez Tobalina, Paulino 
Llórente González, Polonio Crespo Diez, Patricio San Miguel 
de Antóa, Pedro Antolín Este van. Pedro Ramos Crespo, 
Pru iencio Rodríguez de la Torre, Pedro Miguel Merino Ro?, 
PribCiio Pascual Martín Betto, Pedro Sarrias Valles, Pablo 
Gallego Valdivieso, Pablo Díiez Martínez, Pedro Pablo Gó
mez O.modo, Práxedes Galán Hernández, Pedro Fierro Pé
rez, Pedro Melchor Lac Diez, Patricio Luengo Barinaga, 
Pedro Celestino San José, Pascual San Jcsé, Protasio Za
ratán Santander, Pedro Tranque García, Pedro Hernán

d ez , Pedro Antonio Armegod Rodríguez, Quintín San José, 
ñRamón Angel Ruiz Rodríguez, Ricardo Arévalo Martín, 
Ramón Pérez Cuadrillero, Robustia no Méndf-z Llanos, Ri- 

c 'ar io de Dios Fernández, Ricardo Jesús Palomero Ríos, 
R icardo Herreros Acuña, Ramón Arroyo López, Ramón 
P* stor Plaza, Remigio Herrero Sastre, Raúl Herrero Pé
rez, Raimundo San José Lucas, Robustiano San José. Sa
t á n  lino Muñoz Casad >, Salvador Cuervo Tabernero, Servilla- 
no C biiazos Igelmo. Sebastián José Santos Alba, Sanüago- 
Góm 'z Martín, Salvador Mariano Fernández, Salvador Mar
tínez Rodríguez, Simón Mañas Encinas, Severiano Fernán
dez Du que, Severiano Perez Calleja, Saturnino Sinde Torres, 
SecundPno González Cabero, Santiago Coello Monzón, Santia
go San Jv’jsé, Santiago Barrio Rubio, Salvador de las Heras 
Hermosa, morían o de la Fuente Aladro, Santiago Maníega 
Rodríguez.. Santos San José. Severiano San José, Serspir: He* 
j-rero Descalzo. Saturnino Olmedo Ojosnegros, Silvestre Sel- 
trán Pvsa^as, Teófilo Guerrero Molinedo, Timoteo Casado 
Fernández, Torna* Luezas Arguello, Tomás de Luna Merín:*, 
Teófilo Ma-hr/%z K^rnáfidez, Tomás Merino Cabe; o. Toms? 
MansT> Mor^tLao-:. T^uia^ López Sánchez, Teófilo Lósez Be
nito, I'éóduio Díaz, Jewdoü¡o Tord&bie Martii!, Tiburcic Bita*

co Alvarez, Tcmás San José, Teófilo Canibano Duque, Tomás 
San Jcsé, Tomás García, AValdo Sánchez Panizo, Víctor Va
lentín Aragón, Valentín Corredera Pina, Venancio Cagigal : 
de Paula, Vicente Platón Huerta Flores, Víctor Esteban Me 
riño, Voltaire Ruedas Balv&s, Vidal Santos Ruiz, Vicente 
Palacios Isla, Virgilio Pérez Gutiérrez, Valerio Sabas San 
José Barcos, Victoriano Calzada Rodríguez, Vicente San 
José, Victoriano Rojo Deza, Venancio Martín. Vidal San 
José, Vicente García Gálvez, Vicente San José, Virgilio Cres
po Martínez, Valentín Fiores Hernández, Vicente Sm José.

M—281
Alesild ia  e o n stitu e ío n a l d e  VilSarrobledo*
Se cita al mezo Aquilino Hernández Montero, hijo de 

Aquilino y María, en ignorado paradero, para que concurra 
á esta Sala Capitular el'26 de los corrientes ó el 8 de Febrero 
próximo, á las nueve de la mañana, á la rectificación y cie
rre, respectivamente, del alistamiento para el reemplazo 
del año actual, á los efectos legales correspondientes.

Villarrobledo 20 de Enero de 1908.—El Alcalde, Francis
co S?govia. M—282

Ayuntamiento eonstltuoSounl de 5Karauz*
! En el alistamiento formado por este Ayuntamiento para el 

próximo reemplazo del Ejército, y como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley vigente, han sido incluidos, en
tre otros, los mozos Lucas Yata Cíurtondo, hijo de Esteban 
y Josefa Antonia; Melchor Caperochipi Arregui, de José Ma
nuel y Eusebia, y José Alday Eguren, de Pedro y Nicolasa, 
que nacieron en esta villa los días 5 de Enero, 26 de Jíayo y 
22 de Julio de 1887, respectivamente.

Y como quiera que se ignora el paradero de dichos mozos y 
el de sus padres, tutores ó personas de quienes dependan, se 
les cita á unos y otros por el presente, que se insertará en la 
G aceta  de  Ma d s id  y Bolttín oficial de esta provincia de Gui
púzcoa, para que á los fines conducentes comparezcan en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento hasta el d ia l .0 de 
Marzo próximo, día de la declaración de soldados, y muy es
pecialmente en los días 26 del actual y 8 y 9 de Febrero si
guiente, en que se llevarán á cabo la rectificación, cierre del 
alistamiento y sorteo de los que queden incluidos; preveni
dos de que por la incomparecencia Ies parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar.

Zarsuz 17 de Enero de 1908. =  El Alcalde, Juan José 
Guereea. M—275

Alcaldía eoustltuelonsl de Korraqain*
D. Fabián Gonzalo Crespo, Alcalde constitucional de esta 

villa de Zcrr&quÍD.
Hago saber que habiendo silo comprendido en el alista * 

miento de esta localidad para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme al núm 5.° del art. 40, el mozo Fidel 
Alcalde Mateo, hqo de Manuel y de Julia, que nació en esta 
villa el día 24 de Abril de 1887, uno y otros de ignorado pa
radero, se cita á dicho mozo ó á sus interesados para el acto 
de la rectificación, que tendrá lugar el último domingo del 
corriente mes en esta Casa Consistorial, y hora de las once 
de la mañana, ante el Ayuntamiento, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación; con apercibimiento que de no 
hacerlo se reputará como fallecido, por datar su ausencia y 
la de sus padres de más de diez años consecutivos de esta 
localidad, por analogía á lo establecido en la regla 4 a del 
artículo 88, y S8 acordará su exclusión, en su consecuencia, 
en el último día de la rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento.

Zorraquín 21 de Enero de 1908~Fabián Gonzalo.
M-283

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Gimeno y Azcárate, Presidente de la Audiencia 

provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai* 

me Adfovez Sagreras, de catorce anos de edad, hijo de Jaime 
y de Antonia Ana, soltero, herrero, natural de Felanitx, 
vecino de Petra, y actualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre robo, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  db M ad rid , se presente anta esta Audiencia á mani
festar si ratifica el escrito, de conformidad con la petición 
fiscal, presentado por su defensa; b jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
la policía judicial procedan ¿ la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad, ¿ disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de MaTorea á 3 de Enero de 1908.~Manuel 
Gimeno.=E1 Secretario de Sala auxiliar, Luis Canals.

JO—176
Juzgados de primera instancia*

ARCHIDONA
En virtud de providencia de este día, instada por el señor 

Juez de instrucción de este partido en causa sobre hurto de 
caballerías al vecino de esta ciudad Miguel Astorga Lara, 
alias Ribetes, se cita y llama á la gitana Brígida Cortés Sán
chez, vecina de Loja, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del octavo día, contados de la publicación del presen
te en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración; apercibida que de lo contrario 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Archidona á 3 de Enero de 1908.=E1 Escribano, 
Licenciado Enrique Baena. JO—122

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial, 

Juez de instrucción del distrito de la Lonja.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Juan Caldés, Raimundo Beltrán y Juan Ribot, en méritos de 
la causa sobrs estafa, cuyas demás circunstancias y actual 
cuyo paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G acjsta  p s  M ad rid , comparezcan ante este Juzga
do, P&Iaeio de Justicia, ¿ fin de responder á los cargos que 
les resulten en la indicada causa; apercibiéndoseles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al mismo xiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
Autoridades procedan á la busca y  captura de los indicados 
procesados, y  en el caso de ser habidos los pongan á mi dis • 
posición en la prisión celular de ests ciudad.

Hada en Barcelona á 4 de Enere de 1908 —Mariano ízquier- 
•io~Por disposición de S, J pv? D. Curios Roig, Tomás
¿üfr&s, Oficial. JO—123

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en ía Gaceta de Madkid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presénte ante este Juzga
do el procesado por delito de disparo y lesiones Juan Barque* 
ro Rebollo, de treinta y nueve años, casado, del campo, na
tural y vecino de Almargen, de buena estatura, ojos pardos, 
nariz buena, color moreno, pelo castaño, y vistiendo al uso 
del país, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Campillos á 30 de Diciembre de 1907.=Alfonso 
Moreno.=El Escribano, Pedro González. JO — 125

CANJÁYAR
D. Ricardo García Romero, Jusz de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Olmo Carretero, hijo de Antonio y Sebas
tiana, de cuarenta y cinco años de edad, casado, natural y 
vecino de esta villa, labrador y con instrucción, sentenciado 
po? el delito de disparo á la pena de un año, ocho meses y 
veinti ún díes de prisión correccional y accesorias, y como 
autor de una falta, á la de once días de arresto menor, in
demnización y costas, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta db Madbid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la cárcel de este partido, donde empezará á extin
guir la pena antes dicha, que le fué impuesta por la Audien
cia provincial de Almería; bajo apercibimiento que de no ve« 
rificarlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho penado, poniéndolo, caso de ser habido, en 
las cárceles de este partido, con las seguridades conve
nientes.

Dada en C»j*yar á 31 de Diciembre de 1907.=Ricardo Gar
cía Rom ero~Por mandado deS. S., Leopoldo Diez.

JO—126
CARTAGENA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Bayo y Pozo se instruyó un sumario por el delito de 
hurto contra María Molina Fajardo, de veintinueve años de 
edad, hija de Manuel y de Encarnación, soltera, natural de 
Churriana (Málaga), sin domicilio fijo, y vendedora ambu
lante, cuyo actual paradero se ignora, y en cumplimiento de 
carta orden de la Sección primera de ía Audiencia provin
cial de Murcia, he acordado expedirla presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de la referida suje
ta, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que S8 persone en el mismo á notificarle el auto de 
prisión dictado en dicha causa se le concede el término de 
diez días, contando desde la inscripción del presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Málaga y Ga 
ceta  de  Ma d b id ; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su 
rebeldía.

Dada en Cartagena ¿ 31 de Diciembre de 1907.=Andrés 
Gallardo.=El Escribano, P. I., Francisco M. Castro.

JO—127
CASTRO URDIALES

D. Enrique Estefanía de les Reyes* Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y Como comprendido en el 
número L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Dionisio Salazar, 
de unos veinticinco años de edad, estatura regular, rubio, 
cara afeitada, sin barba ni bigote; viste pantalón y chaqueta 
de corte color oscuro, residía en Sonaba, barrio de este tér
mino municipal, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de los diez días siguientes al en que ésta 
faere inserta en el Boletín oficial déla provincia de Santander 
y Gaceta de Madbid comparezca anta este Juzgado*de Ins
trucción, sito en la calle de Bilbao, de esta villa, con objeto 
de ssr reducido á prisión en esta cárcel, notificarle el auto 
de procesamiento contra él dictado en la causa que se le si
gue sobre disparo de arma de fuego y lesiones, como tam
bién recibirle la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento 
qu8 de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo, caso ds ser habido, á mi disposición, en referida cárcel.

Dada en Castro Urdíales á 8 de Enero de 1908.=Enríque 
Estefanía de los Reyes. =  Por mandado de S. S., Aniceto 
Bocos. JO—129

■ CERVERA
Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 

dictada en el sumario que se instruye por lesiones inferidas 
á Antonio Liets Azcort el día 15 da Agosto último, en las 
cercanías de Tárrega, por un compañero desconocido, se cita 
y llama al expresado Antonio Liets para que dentro del te r
mino de ocho días, contados desde la Inserción de la presen
te en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
al objeto de serle ampliada, su declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que ea 
derecho hubiere lugar.

Cerrera 2 de Enero de 1908.=E1 actuario, Luis Pomés.
J O - 130-

COÍN
i En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 
1 ñor D. Federico Treiiller y Sáncher de Quirós, Juez de íns- 
§ trucción de este partido, en el sumario que instruyo sobre 
I hurto de un mulo de la pertenencia de Juan Elena Vera, ve- 
I ciño de T0lox, se cita y llama por la presente cédula á un tal 
i José, que se dice ser vecino de Alhamíín el Grande, el cual 
l vendió el referido mulo á Francisco Bsnítez Marqués Ssla,
| natural y  vecino de Arcos, el día 26-ó 28 de Julio último, en 
¿ la suma de 425 pésalas, cuyo trato se celebró en una cantina 
' que existe detrás de la estación, denominada de Pepe Gas, en* 

término de A !m arom a, y á Félix Parales Castillo y Rafael 
Duarte5 vecinos da La Línea de la Concepción, que mtervi-
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dieron como corredores en el indicado trato, ignorándose el ' 
paradero de los tres sujetos mandados citar, para qué dentro f 
del término de diez dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Cádiz y Málaga* comparezcan ante este Juzgado á prestar i 
declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento de f 
paTarles el perjuicio que en derecho haya lugar. \

Goín 31 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de ins * 
‘trucción, Juan Elías.=El actuario, Antonio Bonilla. f

JO—131 v
COLMENAR VIEJO ?

En virfcui de providencia dictada con esta fecha por el 
GSr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 

esta villa de Colmenar Viejo y  su partido, en la causa cri- : 
nal que se sigue en este Juzgado por haber sorprendido ca- ■ 
san do en el sitio titulado El Huerto, término de Hortalaza, 1 
propiedad de D. Francisco Tobar, á un sujeto que se dió á la 
fuga llamado Dionisio, se cita por medio del presente edicto 
al referido sujeto, que vive en la barriada de Cuatro Cami- ■ 
nos, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado y  en su 
sala audiencia al objeto de recibirle declaración en el referi
do sumario; bajo apercibimiento si dejare de comparecer de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 2 de Enero de 1908.=V .° B.°=Gallardo.= 
El Escribano, Miguel Guardiola. JO—132

ECIJA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este 

partido y especial para conocer de este sumario.
Por la presente requisitoria, expedida en la causa núme

ro 153 del año próximo pasado por cohecho, cito, llamo y 
emplazo al procesado D. Arturo Ramos Camacho, Abogado 
y ex Juez municipal de esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado á rendir indagatoria dentro de los diez 
días siguientes á la inserción de la presente en la G a ceta  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
r á n  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley; 
llamamiento que se hace por ignorarse su domicilio y para
dero, y como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, y de mi parte les ruego y ordeno á los agentes de policía 
judicial, que procedan á practicar averiguaciones sobre su 
paradero, participando á este Juzgado el resultado.

Dada en Ecíja á 2 de Enero de 1908.=Juan Moreno.=Por 
mandado de S. S., José Ferrándiz. JO—133

FRAGA
D. Pelegrín Benito Landa, Juez de instrucción de Fraga y 

su partido.
Por la presente, y á virtud de providencia dictada con esta 

fecha en diligencia de cumplimiento de carta orden de laSu- 
rioridad, dimanante de causa seguida en este Juzgado, por 
lesiones, contra Pedro Mur Cregenzán, vecino de Ontiñena, 
se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en el 
término de nueve días comparezca en este Juzgado para una 
diligencia de justicia; apercibiéndole que de no comparecer 
Aerá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención del referido Pedro Mur 
Gregenzán y conducción á las cárceles de este partido; pues 
así lo tengo acordado por auto de fecha 14 del pasado mes 
de Diciembre.

Dada en Fraga á 4 de Enero de 1908.—Pelegrín Benito.=  
Por su mandado, Francisco Martínez. JO—134

FUENTE OVEJUNA 
D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d h  Ma d b id  y 
letin ofidai de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
la procesada por delito de estafa María Jiménez Reyes, de 
cuarenta y dos años de edad, hija de Manuel y de Josefa, na
tural de Córdoba, domiciliada en Pueblo Nuevo, dedicada á 
las labores de su sexo, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper 
cibiéndola que no verificarlo será declarada rebelde, parán
dola los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conduci
da, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 2 de Enero de 1908.=José Ja- 
m es.=EI Escribano, Fernando Angel. JO—135

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 

llamado Rufo, vecino que faéde esta capital, y cuyas demás 
circunstancias y  paradero «a ignoran, el cual estuvo traba
jando cinco días, á principio del mes de Noviembre último, 
en la Fábrica de Esencia en compañía del albañil José Raya 
JMarín, y de cuya fábrica, que se encuentra establecida en 
esta ciudad, estaba encargado Ramón Muñoz Ponen, para que 
en el término de diez días, á contar desde que apa rezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de esta provincial y Gace 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, calle «la  Gaste 
lar, núm. 13, á responder de los cargos que le resulti ui en la 
causa que instruyo por el delito de hurto; apercibido qc*e4e 
no verificarlo dentro del indicado término le parará t  I 
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 2 de Enero de 1908.=Eduardo GalVásL 
El actuario, por mi compañero Sr. Solano, Juan Mencía.

JO—155"
 ILLESCAS

D. Vicente B anco y Juste, Juez de instrucción de es M  
villa de Illeseas y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas la s1 
Autoridades civiles y gubernativas y agentes de la policía 
judicial que practiquen y manden practicar las oportunas 
diligencias para la busca de los objetes qhe fueron robados 
de la iglesia parroquial de Yenclur la noche del 19 al 20 de 
Diciembre último, cuyos efectos se expresan á continuación, 
y si fueren hallados los pongan á disposición de este Juzga
do, así como á las personas en cuyo poder se hallaren, si no 
justificasen'su legítima adquisición.

Dada, en Iliesc&s á 3 de Enero de 1908.=Vicsnte Blanco y 
Jaste. =Por m  mandado, Licenciado Plácido Moya.

Efectos roba ios.
Un estandarte de la Virgen del Rosario.—Una capa encar

nada, de seda.—Un. paño "¡Blanco para, pulpito.—Una manga 
blanca, de sed*.—Unas colgaduras encarnadas.—-Un manto

j un vestido de la Virgen de la Piedad. — Un pañuelo del 
Niño de San Antonio.—Unas crismeras de plata. JO—137

LEÓN
D. Wenceslao Dora1 y Rama, Juez de instrucción de León 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ar- 

senio Domínguez Aleceral, de catorce años, hijo de Aurelía- 
no y Cecilia, soltero, herrero, natural y domiciliado en Va
lladolid, y eujo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidai de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de prac
ticar diligencias en causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á te busca y captura de expresado sujeto, poniéndole á dis
posición de este Juzgado.

Dada en León á 4 de Enero de 1908.= Wenceslao Doral—  
Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—138

LERMA
D. José de Juana Velasco, Juez de instrucción de esta villa 

de Lerma y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia de este 

día, dictada en causa criminal que me hallo instruyendo 
contra Laurentino Leira Nicolás, domiciliado en Santa Ma
ría del Campo, sobre sustracción de mÍ8l, se cita, llama y 
emplaza á Gaudencio Gómez Ortega, de diez y ocho años, 
soltero, jornalero, domiciliado en Santa María del Campo, y 
en la actualidad de paradero ignorado, creyéndose se en
cuentra en Bilbao, para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia de careo acordado en referida causa; previniéndo
le que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Lerma á 2 de Enero de 1908— José de Juana,=  
Por su mandado, Francisco Fernández. JO—139

LUCENA
D. Justo Juez Gallego, Juez de instrucción del partido d< 

meena del Cid.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domingc 

^ris Porá, alias Coto, natural y vecino de Villarreal, solté 
o, de veinticinco años, contra el que se sigue causa ¡>o 
Lurto de un mulo de la pertenencia de Joaquín Montolín 
reeino de Sueras, y cuyo Peris se ha ausentado de la expre 
ada ciudad de Villarreal, ignorándose su paradero, para qu 
[entro del término de diéz lías, á contar desde el siguient 
J de la inserción de este edicto en la G a c bt a  d k  Ma d b i d , 
comparezca en este Juzgado para que pueda prestarse infer
né facultativo acerca de las heridas que le fueron inferidas 
r practicar las demás diligencias que correspondan; bajo 
tpercibimiento de que en otro caso sera declarado rebelde y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena del Cid á 3 de Enero de 19Q8— Justo Juez. 
?or mandado de S. S., Agustín Salvia. JO—140

MADRID—BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

; instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dic- 
sada en el día de hoy en el sumario que se instruye por fal
sedad, se cita á Esteban Monje Espadero, de cuarenta y tres 
siños, Informador comercial, casado, que dijo vivir en la 
calle del Ventorrillo, núm. 8, piso segando, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fue 
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar 
una diligencia; bajo apercibimiento de ser declarado incur- 
so de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin per* 
¡uicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia- 

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=V.° B.?=E1 Juez de ins
trucción, Vela.=El Escribano, Antonio Aguilar.

JO—141
MADRID—CONGRESO

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada En
riqueta Domínguez Heredia, de treinta y cinco años de edad, 
hija de Enrique y de Francisca, soltera, natural de Toledo, 
que vivió en la calle del Amparo, 12, principal derecha, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de 
Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia,-sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de llevar á efecto su prisión y practicar otras diligen
cias; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, color de; 
rostro sano, y vestía falda azul, mantón de abrigo y pañuele 
de seda blanco, y en el caso de ser habida la pongan, á mi 
disposición, en la cárcel de su sexo.

Madrid 28 de Diciembre de 1907.=Ramiro Cores.= El Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 142

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Josí 
Jover Barlavé, alias El Catalán, de cuarenta y cuatro años, 
soltero, sin oficio, natural de Lérida, y José San Juan Sil 
vestre, alias El Morras, de veinticuatro años, natural de esti 
Corte, cuyas demás circunstancias y paradero de ambos 
se ignoran', para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c e t a  d e  Ma d &í d , comparezcan en mi sala audiencia, sita ei 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coi 
el objeto de notificarles un auto y practicar otras diligencia? 
en sumario que se instruye contra los mismos por hurto di 
cables; apercibidos que de no verificarlo serán declarado: 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á li 
tbusca de los expresados procesados, cuyas señas personale: 
a© constan, y en el caso de ger habidos los pongan, á mi dis 
posición, en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Ramiro Cores.=El Es 
c Líbano, Guillermo Pérez Herrero* JO — 143

D . Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins- 
trviceió& del distrito del Congreso de osta Corte.

p or la presente cito, llamo y emplazo al procesado Jos> 
A la i  con Ruiz, de treinta y cuatro años, pintor, cuyas demá: 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térmi 
no de diez días* contados desde el siguiente al en que esta i 
quisiteria m  inserte m  la QAomA o t  Madbid, compares

en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objQto de notificarle un auto de 
procesamiento y practicar otras diligencias en sumaria que 
se instruye contra el mismo por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebalde y le parará el parjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyss señas personales son: 
estatura regular, moreno, delgado, sin barba ni bigote, y 
viste pantalón color habana, americana negra, pañuelo al 
cuello y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan, á mi 
disposición, en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Ramiro Cores.=El Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 144

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins* 
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Prudencio do 
Igartúa y Hernández Santa Cruz, natural de Madrid, hito de 
D. Manuel y de Doña Josefa, de treinta años, soltero, Aboga
do, que habitó en la calle de Atocha, núm 38, y cuyo actual 
paradero se ignera, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria ss 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, más bien grueso, color bueno, nariz 
aguileña, usa barba; y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan, á mi disposición, en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Ramiro Cores.=E1 Es
cribano, Antolín Valdés. JO—145

MADRID—CHAMBERI 
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Parray, 

cuyo segundo apellido y demás filiación sa ignoran, y á Ma
nuel Rodríguez García, natural de Santa Eulalia (Oviedo), 
de veintiocho años, casado, dependiente, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria en sumario 
que se les sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
del primero se ignoran, siendo el segundo de estatura regu
lar, fuerte, pelo castaño, cara afeitada, y viste decentemente, 
y en el caso de ser habidos los pongan, á mi disposición, en 
este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 2 de Enero de 1908.=José Martínez Enríquez.=El 
Escribano, F. Grases Vidal. JO — 146

MADRID—HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, Juez de primera 

instancia ó instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ballesteros, 
cuyo segundo apellido se desconoce, que dijo habitar en la 
calle áfi la Princesa, núm. 18, para que en el término de dies 
días, contados desde el siguiente aren que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con objeto de responder á los cargos que con
tra él resultan en causa por contrabando; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
la busca del expresado procesado, cuyas señas ¡personales 
no constan, asi como su actual paradero, y en el caso de ser 
habido lo pongan, á mi disposición, en la cárcel de esta Corte.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Alejandro Bustamante.
El Escribano, Ricardo Gómez. JO—147

MADRID—INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia c 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Merlo Gar

cía, soltero, empleado, de veinticinco años de edad y domi
ciliado en la calle de Leganitos, núm. 13, piso tercero, igno
rándose su actual paradero, para que en el término de diez: 
días, contados desde el siguiente al én que esta requisitoria so 
inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa que 
se le sigue por estupro; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la „ 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales so 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan, á mi dis
posición, en el local de este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Antonio Cubillo y Mure. 
El Eicribano, Angel Angulo. JO—148

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Marcos Jiménez 

Quintero, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el termino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala- 
ció de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que oe no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales ss 
ignoran, y en el caso de ser ¡habido lo pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 3 de Enero de 1908.=José Martínez.=El Escribano, 
Licenciado Vicente Moreno. JO—149

D, José Martínez Marín, Juez de primera instancia é Ins* 
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa tj. Tint'i fo  
Pérez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ígx 
ran, para que.en el término de cinco días, contados .desde el 

t siguiente ü en jue esta requisitoria se inserte en. la GActta
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d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objato 
de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde j  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ $

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- * 
des,- y ordeno á los"agentes de la policía judicial, procedan á ¡ 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 1 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis- |  
posición a los efectos expresados. I

Madrid 3 de Enero de 1 POS.= José M artínez.=El Escriba
no, Licenciado Vicente Moreno. JO—150

MÁLAGA—MERCED 
D. Francisco de P. Rosado y Pérez, Juez interino de ins

trucción del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado1 Francisco Romero Sánchez, vecino que fué de 
Churriana, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provinca y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca 
en esste Juzgado á responder de los cargos que le resulten 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.^

Dada en la ciudad ds Málaga á 31 de Diciembre de 1907.= 
Frao cisco de P. Rosado.=SI Escribano, Licenciado Leopol
do López. JO — 151

MURCIA—CATEDRAL 
D. Francisco Sánchez- Olmo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de esta, capital.
Por la  presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3 .°  del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al j>ro- 
ce¿adú Ginés López Caja, hijo de Ginés y Josefa, de vein ti
nueve años, viudo, tornero, natural de Alhama (Murcia), y 
vecino de esta ciudad, calle del Paseo del Marqués de Corve- 
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
l a  inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
o]mal de la  provincia, comparezca ante este Juzgado, plano 
de San Francisco, á fin de responder á los cargos que le re 
sultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre h u r
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á ley. ,

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzca á e s 
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 3 de Enero de 1908.=Francisco S O7mo.
El Escribano, Miguel Soriano. JO — 152

NAVAHERMOSA 
D. Diego de la Concha Hidalgo, Juez de instrucción de este

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Sebastián Carrión Segura, de quince 
años de edad, soltero, natural de Linares, quincallero am 
bulante, é hijo natural de Fernando y de Juana, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término d6 diez días, 
contados dasde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practi
car cierta diligencia judicial 'acordada por la Superioridad 
en la causa que contra el mismo se instruye de oficio por 
hurto de varias piezas de comercio; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere será declarado rebelde, parándole él 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y su conducción á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Navahermosa á 3 de Enero de 19Q8.=Diego de la 
Cc-ncha.=Por su mandado, Licenciado Antonio Giró.

JO—153
ORIHUELA

D. Francisco Barrio y Alvarez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Hernández Pérez, alias Mauro, natural y vecino de 
A reta, de veinte años de edad, soltero, minero, de estatura 
regular, pelo negro, ojos ídem, color moreno, delgado, y que 
viste blusa negra, pantalón de color, alpargatas y gorra, 
nara Que en el término de diez días, contados desde el si- 
guíenle ?,1 de la  inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Almería, comparezca 
cu -Asle Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde,

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
cié dicho procesado y conducción, en su caso, á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Orihuela á 31 de Diciembre de 1907.=Francisco 
B arrio .=Por mandado de S. S , T rinitario Martínez.

JO—154
ORTIGUEIRA

D. Antonio Señorans Blanco, Juez de instrucción del par
tido de Ortigueira.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado Minuel Castro de la Fuente, de diez y nueve años’, 
hijo de José y Josefa, soltero, natural y vecino de Guntín, 
en el partido de Lugo, y jornalero, de las señas personales' 
cae á 'continuación se expresan, á fin de que en el térmixio 
de diez días comparezca ante este Juzgado para ser reducido 
á prisión y ampliar la declaración indagatoria que prestó en 
la causa que se le instruye con otros por allanamiento de 
morad».

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, individuos de la Guardia civil y demás 
agentes de la>policía judicial procedan* á la busca y captura 
deI indicado Manuel Castro de la Fuente, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado en lá cárcel del par
tido. - V

Dada en Ortigueira á 4 de Enero de 1908.=Antonio Seño- 
rans.=D e su orden, por sustitución, José Fernández.

Señas personales.
Estatura baja, nariz y boca regular, ojos claros, barbilam 

piño v sin señal particular visible. JO—155
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
cam a criminal sobre atentado á un agente dé vigilancia con
tra  A rturo Martínez de San Lazaro, al parecer conocido

carterista, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , eompa 
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 3 de Enero de 1908.=Fraacisco Martínez 
G arrido.=Por su mandado, Julián Bárcena. JO — 156

POLA DE LABIANA
D. Severo Valdés Ganzález, Juez accidental de instrucción 

del partido de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Froilán Gonzalo Martínez, de cuarenta 
y un años de edad, hijo de Jerónimo y María, natural de Ca- 
leao, vecino de Belerda, en el Concejo de Caso, el cual es de 
regular estatura, pelo castaño, ojos grandes, azules y salien
tes, cejas al pelo, barba afeitada, y las piernas algo torcidas 
para adentro, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
ta r desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de indagarle 
en la causa que se le instruye por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido y p re 
sentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 30 de Diciembre de 1907.=Se- 
vero V aldés~ P or su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—157jg§¡

D. Severo Valdés González, Juez accidental de instrucción 
del partido de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita. llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, á Luciano Antuna Vallina, hijo de 
Francisco y María, soltero, minero, de veintiún años de edad, 
natural y vecino de La Caseta, parroquia de San Andrés, 
Concejo de San Martín, el cual es de estatura regular, color 
moreno, delgado, pelo negro, barbilampiño, ojos negros, na
riz y.boca regulares, y vestía como los de su clase, cuyo ac 
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con el objeto de indagarle en la cansa que contra él 
y otros se instruye por el delito de homicidio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica ni fuere habido y presentado 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 31 de Diciembre de 1907.=Se- 
vero V aldés.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—158
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por v irtud de la presente requisitoria,' que para su publi
cación será inserta en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos dé la  
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y rescate 
de los cinco cerdos de las señas que al final se expresan, pro
piedad de D. Celedonio Jiménez García, vecino de Córdoba, 
que fueron hurtados de la finca nombrada Monte Alto, té r 
mino de Hornachuelos, el día 16 del presente mes de Diciem
bre, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su adquisición legítima; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con ta l motivo.

Dada en Posadas a 30 de Diciembre de 1907.=Alfonso Pal- 
ma.=sEl actuario, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas de los semovientes.
Cinco cerdos, pelo colorado, con peso cada uno de siete y 

media arrobas, y herrados en el jamón izquierdo con G.
_____________  JO—159

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que para su publi
cación será inserta en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Jiménez Fernández, de unos diez y ocho á veinte años de 
edad, muy mal vestido, con traje oscuro, y cuyas demás cir* 
eunstancias, señas y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente en referidos periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Gaitán, 
número 22, de esta villa, á reducirse á prisión y responder á 
los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de estafa á la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y aí propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y pri
sión del prenotado Rafael Jiménez Fernández, y caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición, en la cárcel de este par
tido, con las convenientes seguridades; pues así lo tengo 
acordado en el sumario de que se deja hecho mérito.

Dada en Posadas á 6 de Enero de 1908,=Alfonso Palma. 
El actuario, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—160

BALAS DE LOS INFANTES
D. Emilio García Abajo, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de instrucción del partido.
Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, por haberse ausentado de su 
domicilio é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y 
emplaza á los procesados en causa sobre coacciones electora
les y atentado Prudencio Tapia Vitón y Dolores Bermejo, 
vecinos que fueron de Hinojar del Rey, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la p re
sente en el Boletín oficial de la provincia de Burgos y Gaceta  
db Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en dicha causa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les pararará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, y mediante á haber decretado por auto

de fecha 7 de Diciembre de 1906 la prisión provisional de los
mismos sujetos, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dichos procesados, y caso de ser habidos los conduz
can á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Balas de los infantes á 3 de Enero de 1908.=Emi- 
lio G areía.=Por su mandado, Julián Ríus. JO—162

SAN LUGAR LA MAYOR 
D. Antonio Sáenz Pérez de Junquitu, Juez "municipal Le

trado de esta ciudad, en funciones del de instrucción de 
este partido por ausencia del propietario en comisión del 
servicio.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Bautista Jerónimo de la Cruz Expósito, de trein ta y dos años 
de edad, procedente de la Inclusa de Sevilla, soltero, pana
dero, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G acjeta, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
ampliarle la declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo se instruye por uso de nombre supuesto y estafa; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arregló á 
derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de 
referido procesado, cuyas señas son: estatura regular, ojos 
negros, pelo negro, rostro color moreno, nariz regular, boca 
ídem, labios gruesos, cejas al pelo, y es conocido por el apo
do de Gazudo.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor ¿ 28 de Diciem
bre de 1907.=Antonio Sáenz.=Por mandado de B. S., P. H., 
Felipe Castell. JO —163

SE V IL L A - DECANATO 
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de prim era instancia, De

cano de los de esta capital.
En virtud  del presente se haca saber que D. Federico Ro

dríguez Fajardo, que desempeñó les Registros de la propie
dad de los partidos de Huércal Overa, provincia de Alme
ría; de Tortosa, provincia de Tarragona, y el de esta capital, 
cesando en el desempeño de su cargo por fallecimiento; y se 
cita por cuarta vez á losj^ue tengan que deducir alguna re 
clamación para que dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde la publicación del presente edicto en los Boletines ofi
ciales de Almería, Tarragona y Sevilla, así como en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , la presenten ante los Sres. Jueces de p ri
mera instancia en cuyos partidos desempeñó el referido car
go de Registrador de la propiedad; pues así lo tengo acordado 
en providencia en expediente incoado á instancia de los 
herederos de dicho señor solicitando la devolución de la 
fianza de 10.000 pesetas que para garan tir el desempeño de 
su cargo, en parte con una hipoteca sobre una finca urbana 
sita en Tortosa y el resto en metálico, constituyó en la Caja 
general de Depósitos de esta ciudad y á disposición del Ilus- 
trísim o Sr. Presidente de esta Audiencia territorial.

Dada en Sevilla á 13 de Enero de 1908.=Ricardo Pavón.=  
El Secretario, Licenciado Manuel Tenrero. JO—37

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
En virtud de providencia dictada por el Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido, con fecha 22 de los co
rrientes, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador D. Justo Martínez Estellez, y 
seguidos, por la defunción de éste, por su compañero D. Pe
dro Rodríguez Díaz, en nombre y representación de D. An
drés Suquiá Lopetegui, sobre cancelación de un censo de 
2.170 ducados, y un rédito anual de 155 ducados y 11 m ara
vedises, impuesto por el Concejo, Justicia y Regimiento de la 
villa de Herrera de Alcántara á favor de D. Antonio Chuma- 
cero, vecino de Valencia de Alcántara, por escritura otorga
da en 7 de Julio de 1602 ante el Escribano Melchor Fernán
dez, sobre la dehesa denominada Cotillo, que antes fué boyal 
de Herrera de Alcántara, en cuyo término radica, de 254 hec
táreas, 27 áreas y 43 centiáreas, equivalentes á 419 fanegas, 
7 celemines y 3 cuartillos de marco real; y qu8 linda por el 
Norte con propiedades muradas de varios vecinos de Herre
ra, huerta de Diego Grisalvo, Manuel Roque, calleja con
cejil, huerta de Pedro María Loro y camino de Cadillo; por 
el Sur con el regato de Cabriosiño, camino vecinal de Cas- 
teldavide y carretera de Casa Ballesteros á Herrera; por el 
Este con propiedades muradas de vecinos de Herrera, obras 
de las sesmerías de Palacio y con el baldío ó ejido de las 
Charcas, y por el Oeste con la parte baja del regato de Cabrio- 
siño, calleja pública, camino de Cedillo, tierra  abierta llama
da viñas, propia de D. Juan Cuello González, y huertas de Ma
nuel Robledo y Juan Nevado Fuentes, cuyo censo fué reduei- 
cido en proporción de 20.000 al m illar, obligándose á pagar 
unos réditos anuales de 40.579 maravedises en fin de Agosto, 
según escritura otorgada por el dicho Concejo en 4 de Agos
to de 1610 con Juan García Carrizo, apoderado de D. Anto
nio Chumacero, vecino de la villa de Valencia, ante García 
de Jerez, Escribano de la de Herrera, versando la expresada 
demanda sobre cancelación del mencionado censo, como se 
ha dicho, fué admitida, ordenándose dar traslado, con em
plazamiento á los que se crean con derecho para oponerse á 
ella por considerarse dueños del capital del censo objeto del 
litigio, para que dentro del término de nueve días compare
cieran en los autos, personándose en forma, y emplazadas 
que fueron las personas interesadas demandadas, por igno
rarse quiénes fueran, en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi- 

1 cial de esta provincia, no se personaron en el término seña
lado, acordándose en providencia de 22 de los corrientes, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 528 de la ley de En
juiciamiento civil, hacer un nuevo llamamiento en la pro
pia forma que el anterior, señalándolas para que comparez
can en el term ino de cinco días, á contaí- de la publicación 
del mismo en iguales periódicos.

Y mediante á ignorarse quiénes puedan ser tales interesa
dos demandados, se les emplaza por segunda vez por medio de 
la presente, bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gace
ta  d e  Ma d r id .

Valencia de Alcántara 24 de Enero de 1908.=E1 Escriba
no, Antonio M. Cepeda. X—3400

Z ARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza. ,
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

i artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama 
I á Esteban Ugarte Fernández, de diez y nueve año.?, fogone

ro, natural de San Salvador del Valle, hijo de Saturnino y 
de María Cruz; Benito García Rodríguez, de diez y siete 
años, tíatural de Madrid, hijo de Antonio y de Tomasa, y * 
Elias Mancho Asensi, de igual edad, natural de .Balloyar, 
hijo de Nicolás y de Patrocinio, á fin de que dentro del ter
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa* 
rezcan en este Juzgado para la práctica de diligencias en la 
causa que se les sigue sobre estafa por viajar sin billete es
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el ferrocaril; quedando apercibidos de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los tres expresados sujetos, que se hallan decla
rados procesado, y cuya prisión está decretada, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición, en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á 2 de Enero de 1908.=Gregorio F. d8 
Arnedo.=Manuel Serrano. JO—112

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 555 657, expedido por este establecimiento en 13 
de Abril de 1904 á favor de Doña Ana Fernández Pensabene, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaoeta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según determina el art. 6.° Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corrsspon- 
te duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Enero de 1908.=E1 Yicecretario, Francisco 
Belda.   X -3192

B a n co  de España»
Habiéndose extraviado los resguardosde losdepósitos trans

misibles, números 483.404 y 587.138, expedidos por este esta
blecimiento en 8 de Febrero de 1901 y 23 de Noviembre de 
1905, respectivamente, á favor de Doña Mercedes Noves Béjar 
el primero, y de D. Francisco Gancedo Menéndez el segundo, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 16 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrió y Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Enero de 1908.=E1 Vicesecretario, Francis
co Balda. X —3198

B a n co  de E spaña»
Málaga.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de alhajas, 
número 79, de 3.000 pesetas, expedido en 14 de Noviembre 
de 1906 á favor de D. Fernando de la Cerda y Carvajal, Con
de de Parcent, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de inser
ción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, según determina el art. 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Málaga 24 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Nicolás Váz
quez. ___ __________  X —3197

B a n co  <e España* .
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible, núm. 32.349, expedido por esta sucursal con 
ftcha 29 de Noviembre de 1906 á favor de Doña Dolores G ó
mez de Fernández, representativo de pesetas nominales 
11 875 en 25 obligaciones hipotecarias del ferro carril *de A l- 
msnsa á Valencia y Tarragona, se anuncia al público por 
primera vez para que quien se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determinan los 
artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 24 de Enero de 1908.=E1 Secretario interino, 
Rafael del Río. X —3196

Hmiico de E spaña.
Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 13.147, expedido por esta sucursal con 
fecha 5 de Julio de 1905 á favor de D, Jaime Samaniego Mar- 
tínez-Fortín, representativo de pesetas nominales 2.000 en 
acciones de la Sociedad Electricista Castellana, se anuncia 
al público por tercera vaz para que quien se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción del primer anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos '6 y 28 del vigente Reglamento del Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado el primitivo y quedando el 
Basco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 20 de Enero de ÍSOB^EI Secretario, José Lapí.

B a n c o  N a c i o n a l  . -  C o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s .
De conformidad con lo dispuesto por ios estatutos se ce

le b ra rá  reunión g en era l el día 31 del corriente, á las diez.
Barcelona 20 de Enero de 1908.=E1 Secretario, J. Serra.

X —3195

Ctolofififst, I>«*©i©sc M obM o .
Sociedad anónima.

De acuerdo con los estatuios se convoca á junta general 
ordinaria, que se celebrará el domingo 9 de Febrero, en el 
domicilio social, Atocha, núm. 34, á las cuatro en punto de 
la tarde, para tratar del examen y aprobación de cuentas del 
ejercicio del año 1907, balance, Memoria y elección da nuevo 
Consejo de administración, más otros acuerdos de interés 
urgente que sa someterán al acuerdo d© la junta. Los seño
res accionistas poseedores de más de 20 acciones presentarán

¡us acciones en la Secretaría y domicilio de esta Sociedad 
ion la debida anticipación para poder tener derecho de asis- 
sencia por sí ó en representación, debidamente autorizada, 
as cuales quedarán depositadas en esta Secretaría, que 
jxpedira el oportuno resguardo. Del 1.° al 9 de Febrero es- 
:arán las cuentas con sus comprobantes á disposición de los 
señores accionistas en la Secretaría de esta Sociedad, de diez 
x doce de la mañana.

Madrid 25 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Felipe Pa
teco. X —3199

   1 1 /
£8 M ontepío.

S ocied ad  anón im a.
No habiéndose reunido suficiente número de votos para 

??*íiŜ u'rse jun â general ordinaria convocada para el 
¿5 del actual, se convoca segunda junta general, cumplien- 
10 el art. 34 del Reglamento, para el día 7 de Febrero próxi
mo, a las cinco de la tarde, en su domicilio social, San Ono- 
cre, 5, principal derecha.

Madrid 26 de Enero de 1908.=E1 Secretario general, Pedro 
Montemayor, X —3193

Patronato de I» Fnndaetón del Excelentísimo 
Sr» D . M anuel Ventura Fi^ueroa,

Cuenta general documentada que rinde al Excmo. Sr. Juez 
Protector el Patrono universal y Administrador de esta 
Fundación por las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados durante él año de 1907.

Pesetas.
ingresos

Existencia en la cuenta corriente del Banco de
España al terminar el año de 1906..................   422.440*51

Idem en la Sucursal de Santiago á la misma fe-
^ cha. . . . . . . . . . . . ..........  ................ .....................  21.772‘06
Productos de los beneficios correspondientes á 

las acciones del Banco de España que posee la
Fundación ; ...................................... ...........  279.090

Idem id. á las acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, deducido el impuesto para
el Tesoro.............................................................. 39.950

Idem de los intereses de la inscripción y títulos 
de Deuda pública al 4 por 100 que también 
poses la Fundación, con igual deducción y ven
cimientos atrasados........................................ ... 4.645*45

Total..........................................   767.898*05

PAGOS

Pensiones, grados y cuotas de acomodo para va
rones: pagado por dichos conceptos en el pe
ríodo que abraza esta cuenta..................... , . , ,  238.491*90

Dotes y pensiones para hembras: ídem id  57.892l2C
Personal: ídem id...................................... . 4.800
Material: ídem id.....................................................  2.725 60

Total; .............................  3S3.909*7(

RESUMEN
Importan los ingresos.............. ...............................  767.898* 0*
Idem los pagos.  •■».. . ,  303.909 7<

Diferencia que constituye la existencia 
en cuenta corriente.

En el Banco de España.................    443.530*86
En la Sucursal de Santiago  20.457*46

 — —  463.988*3S

La precedente cuenta corresponde con las relaciones jus
tificadas que la acompañan y con los asientos del libro de 
intervención que lleva este Patronato.

Santiago 6 de Enero de 1908. =  El Apoderado del Patrono, 
por sustitución, Angel de Acosta. =  Madrid 26 de Enero 
de 1908. =  Aprobado. =  El Juez Protector, E. Montero Ríos,

X —3191

Agaas del B évora .
Badajoz.

(sociedad anónima)
Estado de situación al 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas.
ACTIVO

Primitiya Sociedad «Aguas del Gévora»  861.8:39 30
Valores en cartera............................................... 881.500
Expropiaciones y replanteo  . . ! ! ! ' !  58 274 70
Pérdidas y ganancias....................................„  85^J7-64
Obras, presa de embalse   223.869 46
Diputación provincial.....................................................20.054*68
Accionistas.  .........      1*680
Julián Fernández............................... 249 53
Matías Crespo.. . .............................. . 8## 27.979
Valores al cobro por abastecimiento de agua*. 725*90
Contadores de agua................................. 2.172 -02
Timbre de negociación y obligaciones de 1907. * 180
Caj a .................................    1.53277

2.168.355

PASIVO
Capital  .......................................' ..........................  1.395.000
Obligacionistas............................... ...... ...............  4,239
García Ferreira y Compañía, anualidades.. . .  40.000
Obligaciones emitidas en 31 de Enero de 1902. 720.000
Impuesto de utilidades..................... .................  125
Obligacionistas de la emisión de 31 de Enero 

de 1 9 0 2 . . . . . .  ............................................   9.000

2.168.355

Badajoz 31 de Diciembre de 1907. =  El Director Gerente, 
Manuel Membrillera. &x—3194

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2? de Enero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AK 60ITCÁ39

Dia 25. Día 27

In d a  psrpetns *14 %  interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,« . . .  
ídem E, de 25.000 ídem id.................

82,10
82.05 y 10 
82,60-75 y 50 
84°/0 y 75
84.05 y 85
84.10 y 83,90

84.10 y 80

101.55
101.55 
101,60 y £5

82,05 y 10 
82,10-05 y 15
82.65 y 70
847o y ¿o 
84%
84.10 s 84°7
84.10
83,80 y SS,9t

101,60
101,60

101.60 y  65
101.60 y 65
101.65 y 70
101.60 i  G5

453%
406% y 406,50

102.10 ”
«>

IH8°/„ *
111,25 y 111% 

iledssf

u •» 53.000 
i 5.500 
0 000 

20.000 
36 500

J fm ,
........  23 :e

Idem Dj de 12.500 ídem id ...................
ídem de 5.000 ídem id....................
Idem Bt de 2.500 ídem id.............
Idem A, de 500 ídem id ....................
.dem G y Hy de 100 y 200 ídem id.......
l a  diferentes series.........................

Deuda al 5 */. anortizaM».
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem Et de 25.000 ídem id.............
Idem D, de 12.500 ídem id....................
Idem C, de 5.000 ídem id....................
Idem Bt de 2.500 ídem id.................... 101.60 y 65

i01,60-65 y 70
101.60 y 65

455°/.

102,10 *
»

I4S7. * 1 
m°io y  u i,50  

■«■Inte» sagat

'a b a co s .......!
e plazas extrun
idreí, á la vista,

Idem A, de 500 ídem id....................
Sa diferentes series...............................

Bancos y Saciedades.
llanto de España, acciones........... .
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco hipotecario de España, ídem...
Idem id., cédulas al 4 °L Í00 ptas.........
adem id., ídem al i % 100 ídem........
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano Americano, ídem.........
fanco «»spañol de orédíto, ídem..........

Resumen señera! de pesetas a
Deuda pereetna ai 4 por 100 interior
Idem id. al 5 por 100 amortúable...........
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 3( 
Acciones ael Banco de España.........
Idem del Banco Hipotecario de j«spañ,*, 
Ídem del Banco hispano Ame r i c a no . . 
ii&m de la wompania Arrendataria da I

Bumbiss medies stlofals* nhr
Paria, & la vista,...........  114 35 ( hor

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g l e a s  d e l  d i a  0 9  d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .

ALZUSA faasiis
m :e a j

3s5 tarftmetffo 
muoiúo * s° Sal g » 8 A 38 U
8B anfnslf» Sass. SnmsfiseSSé, WK39G B38SSB9'

edisift. é «lasa dal rtsm».. Í»2

11 de !a . . . . . . . . . . . . 716.10 2 6 2.0 5,0 90 N................ Bríss ____ Despejado.
S da la Maians.............. T17.37 -  1.4 -  1.6 4.1 96 NNE.......... Brisa ligera.. Idem.
9 de la mañana................. 717.92 1.3 — 0.4 8.6 78 NNE n i

1% del d i a . „ . _ , (............... 717.71 9.9 7.1 6.2 67 SSW..O....
Lctilllcl. * .. . .

Casi calma. .
Idem.

Idem.
§ de la tarde.................. 716.16 13.4 9.3 6,7 59 sw ............. Brisa ligera.. Ideai.
S de la tarde........................ 716.16 8.3 6.3 6.2 75 ssw T , 1 /Iaw

S de k noche........ . . . . . 716.11 4.3 3.8 6.8 93 w ...............
luGíllv #•••••

Idem.. . . . . .

laem.

Idem.

Temperatura M  aire á la soKltr*«i*» 13,7
Utas ■ mínima  ......... ...................— 2 0

Tssspsratur» máxima al sol, i  dos metres d* te
Ikrrm 6 • 9 8 . . e í 6 .8 . .  * *" »• ♦ • * 8 • •. *  ............... «i - 20,7

fio , dentro de im& esfera de arista!.. » . .  *. 40,9.
{Diferencias«»c i * a•- 20,2

T®a&ps?»f;ura máxima á dele descubierto, lunir*
& m tierra vegetal é la b ora re  20,8

mímim ídem.. *» . . .  «, ,  **.,  *, .  * * . , . .  - * • — 5 6
M f e r e a e t o . . . . , - ^ . »    26,4

Velocidad del viento en te* tltiM**wtatlrastae 
horas ( k l l é m e t m h s 205

Oscilación barométrica íé%m í m i l í m e t r o s ) 18 
Altura Idem con respecto i  la media anual, ü las 

nueve horas de la noche,   #e 9ti
Lluvia en las última* veinticuatro karas {m i113 

m e t r o s ) . g   ̂ ^
Sel completamente despeado o h 30 20
fhl eatrevdado por aubes 6 , * .. „ , ,  * 9 ¿ 2 h 10 m

Total de taaioiadég, ¿la, 8 h 40 39
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• «1 ¡MAa Mfn.
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§ Divecclé». a s
f S

tiSik. £ ia s a n .
!• eü

f  alentta
#rif ........
Jkint Mathieu..

(Sfc ) 
(7b ) 
(7b > 
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(9 b )  
(9b ) 
(8b } 
(9b )¡ 
(8h )j 
Í8h V

763.8 
i 761.6 

770 A  
775.7 
778.0

? 11.1
i 7 ü

! 94 
93

w s w . . . .  
w . . . . . . . .

6 l Cubierto....
4 Niebla........ .

Gruesa........... .
Picada.............

6.1 11.7
¿8

10 1 
6

M álaga... . . . . .
Melilia................

. ( 9 h )  
(9b )

775.0 11.1
15 4

75
96

¡N .'............
• ¡N N E ...,, i  ̂' 1

C. despejadof Llana ***••*••
Nnboso___ * j T?Í7nf1n

r |i5
ÚH

\ 9 
11 
310.4

9.1
98 s w ........... 5 HLluvia.......... Marejada. • •« • 4 ¡9 9 Jaén .................. . (9 b  ) 

(9b )
¿779.7
775.9

9.6 66 ¡SSE. 1 Despejado.. .  
Idem .. . . . . .

118 
m

§17

92 w .............. 4 |Nuboso........
1 | Despejado . .
3 |ldem............
3 |Brumoso....

Rizada.............. ¿7 7 Granada............ 4.8 73 Je ............... 0 i 3&ala de A is .. . . .  
Utarritz.. . . . . . . . 6.o 81 s ................ Idem................ «3 5 Almería.......... .. (8b )

773.4 9.0 48 w .............. 15.4 7.2 ^ u rc ia .............. (9b ) 775.7 6.0 91 ¡ s w ........... 1 Idem............ } 3
 ̂*bo Sieió..........

Siza............... .
§ierm ont............
« ir is .............. .....
§an Sebastián. . .  
Bilbao................
tantnTi rlp*5*

769.6 9 4 40 N"W.......... Marejada.. . . . 13 4 Alicante............ (9b ) 774.7 10 0 85 ¡ N W . . . . . . 0 Idem .. . . . . . Calma. Il9 ' 5
767.1 7.4 3t ^alm a.. •. 0 |C. despejado 

4 ! Cubierto.. . .
Llana . . . . . . . . 12 5 Valencia.......... .. (9h ) ¿775.3 7.6 82 0 Idem .. . . . . . ¡15 f 1

763.9 7.4 31 W S W ___ 5.7 1.9 Albacete........ .. . ( 9 b )  
. ( 9 b )  
. ( 9 b )  
. ( 9 b )  

(9b )

77 S. 3 2.3 93
..............

¡S E ............ 0 Idem............ ¡13
i *
-3

768.1 9 0 74 S E ........... 4 ¡Despejado . .  
0 ¡Id em .. . . . . .

6.0 6.1 ciudad Real • • • 776.7 2.7 80 i¡ESE c Adem.......... .. ¡ ¡H
777.8 9.0 78 s ................ vralma. .......... 10 3 Cuenca.......... .. 776.4 0.6 81 N E ............ 0 Idem............
778.8 

¿776.7 
\Lm  i 

778.4 
(¿766.0

1 4.0
8.7

87
t> 7

S E ............
s ................

2 ¡Idem............
4 |Nuboso........
1 ^Despejado... 
0 ?C. despejado
3 (Idem ............

R izada............
Picada..............

14 1 Madrid...............
£1 Escorial........

778.2
767.8

3.4
7.2

80
52

Calm a.. . .  
E ....... .

e
i

I d e m ... . . . .
Idem.......... .

¡12 .2 ‘ 0 2

nlvfi 8.2 7o ! s w ......... / 12 2 oegovía.............. (9b ) 779.5 0.0 68 SE............. 0 Idem .. . . . . . i 9 L 4
A vil Am N W .......... ( Llana. •••.<.*. Avila........ ....... • (9b ) ¿780.0

777.1
c .o 28 SSE.......... 3 Idem .. . . . . . l 11§<3

-3áLYllei................ .y j||i/)a 9.5 84 SSE..........* Picada ............. Guad alai ara , . (9b ) 2.8 70 N E . . . . . . . 0 Idem.......... . 1 o-I -Í7h Vi 774 5 5 0 88 ¡N .............. í 1 f Niebla.......... Mar gruesa. . .  
Muy gruesa.. . !

14 2 Soria.................. (9b ) 776.6 2.2 79 N ............... 0 Idem............. f io
íQh \! 77a 9.7 8C N E ............1 5 í;Despejado ..  

1 f ld e m ...........
1 i

Huesca............ .. (9b ) 774.9 1.3 90 N .............. 0 Idem .. . . . . . l io  ñ -1 .7
Santiago..............

ti ’ •v “
(9b ) 779 1 
(9h ) 777 8
(9h )(9b ) 778.9 1 
(9h )í¿777.9
ÍOh íl 119 í

: 3 4

¿ !
2.8

y9 
1 ¿

N .............. i
N ............ .1

17
18

2
3

Zaragoza........
Teruel................

• (9b
• (9b )
. a M
. (9 h ) 

(9b )

¿779.1 
774.5 
773 4

~  2.0 90 NV7 0 Niebla.......... I 9
1
-5Pontevedra,. •.. •

Tltfo................
Orense........ i 68

1 1
■SE.......... * 1 ¿Niebla.. . . . . 13 2

Tollosa..............
Barcelona..........

9.6
11.0

56
60

N N E ........ !
N"W..........

i 3
0

Despejado.. .  
Idem............. Marejada......... j

¡14
§15

i 8 
i 4

~  0.2 80 E ...............i 1 1 Despejado... 
0 f ld e m .. . . . . .

12 3 Mahón................ 773.2 11.8 71 NV? 1 Idem............ ¡15 7
lu id o s .......... .. 1.0 68 NE. . .  A 8 2 Palma. •••••••. (9b ) 772.8 11.8 64 J S W .......... 1 Idem............ L lana............... |16 7

(9h ) 
(9h )
(9 h )
(9h )
(8h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h )
(Sh \

»8o! i
777.2
<79.7

0.5 92 s .............. 0 ¡Idem ............ 10 l Orán.................. (7h ) 774.1 9.0 S E ............ 2 Nuboso........
2.8 90 ^ E .......... ¡ i lldem ............ 9 2 Argel........ . (7b ) 7:6.6 10 0 S E ............ 3 Despejad©..

Brumoso,. . .  j
¡

lamora.............. 2.1 82 N ...............i 0 Niebla.......... 11 -5 Túnez................. .(7 h  ) 
(7b )

n o  4 8.0 W .............. 1 »
777 5 7.6 82

N N É........ 1
•3 |Despejado.. 
4 Jldem .. . . . . .

Rizada. . .  . . . 16 4 Sfaks.................. 769.5 8.8 N^W. .. 2. cubierto.
/771.3 

775 3 : 
771.5 
776.8 
777.7 
77S J

8.8 75 Idem ........... .. „ 15 8 Liorna............ (7fa ) 767.6 4.6 93 N E ............ 1 xdem.......... * j ! i

lífigOS..................
f in c h a !.......... ...
Tunta Delgada.. 
Angra..................

___

10 8 52 'Calm a.. . . [  
ESE

0 |*dem............ Marejada. • ■. • 19 7 R om a ................ • Uh 
. a h ) 
. a h )  
. a h )  
. a h )

^67.9 — 1.0 78 N .............. 3 D espejado...; 
Idem .,.. . . . .  j

• i í
17.0 52 5 Cubierto... Mar gruesa. . .  

M arejada.. . . .  
Picada.............

16 10 Cagliari... . . . . . . 768.5 8 0 81 NY7 3 i¡ -]
13 5 
13 2
.13 7

76 ENE ¡ 4 «¿Nuboso.
4 , Casi cubierto

14 12 Paíermo............ 768 0 7.8 85 S W ........... 4 v/ubierto •, .! i •}
85 E ............... 4

N E............f
14 7 Bodo.............. 733.6 -  3.4 ESE 2 C. despejado 2

N ieve .......... i
i i j

66 4 C u b ierto .... Marejada........ ló 13 Crístiansund . . . 788.4 0.0 S W ........... 8 1
Aaguna................(9h )
St. Cruz Tenerife (9b ) 
s á c e r e s . . . . . . . . .  (9b )

/Qh 'l

769.0
770.1
776.8 ]
775.8 i
774.9 
775.6
7 /ú 3 j 
775.0 í

¡ 12.8 
! 18.0 
i 7 9  

6 4

83 SE .. j 5 jldem ............
5 íldem ............
I fDespejado .
0 [ u .  despejado. 
S ¡D espejado.. 
4 ¡Idem ............
1 fld e m .. . . . . .

14 10 Riga....................
Moscou........ ....
Nicolaiew..........
Feldkirch.. . . . .

. (7h ) 744.9 - 0 . 8 s . .............. 4 cubierto., .  • j 1 1
48
85
96

N E ........... f
E N E ........ i
NNE

Mar gruesa. . . 20
14
17

17
4
1

• a h )
. a h )
. a h )

(7h 1
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769.7

— 7.0
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s w . . . . . .

1
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Idem.............f
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S ó rd o b a ....« . . .
o v i l la ..................
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(8b ) 
(9b )

6.0 
! 7.0
i 9 5

i
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NE............!
N E ............*
E . !
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P U B L I C A C I O N E S
DE LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

fllllll.

ífueva ley Electoral, edición económica (folleto)g 0,50 
Idem id. íd.f comentada po? D. José Lon Albareds*

y con formularios, en r ú s t i c a . ................ 5
Hueva ley de Justto» municipal, edición eco

nómica (folleto) ............................... ....................... .. 0,25
Idem id. de id. id., comentada por I). José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela  .............   3,50

H1 policia práctico, en rústica............. ..................  3
Eeal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica... .  0,50
Oeofcestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica  .......................................  6
.Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Beglsmcnto de Telégrafos, rústica  ........  0,40
Eeal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica , 0,25
Bsal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica  ..........  0,25
Begiamento para el régimen de la Minería. . . .  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
3fovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del# Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias............................. ........ 1

PtBetai.

Legislación de Beneficencia general   ............  0,50
Reglamente de Beneficencia particular  1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales.     . . . . . . . . .  1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de M i n a s . . . . . . . ......................... . ..............  0,50
Reglamento de la ley de Caza.....................    0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo»

raática.  ................................. ........... ..........  0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela   ...........................................  2,50
Montepío de Módicos titulares   ................  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.................  a . 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ............  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético. . . . . . . . . . . . ..................... 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu-

oión sobre utilidades  ...................  . 1
Reglamento de la Contribución industrial y 

de comercio, en rústica, 2,50; en tala.. . . . . . . . .  3
Programa para los exámenes de Aspirantes & 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)  ............. . 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  ........................ . . . . . . . . . . . .............. . 1

Í P W I T S  de LA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
S i  A l u U  de la G a g B T a  P E  m h d r i d

_ _ _____________ 5* 3* P ONT EJ OS ,  8 %  T E L É F O NO  75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS £  £  OBRAS ILUSTRADAS £  £  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Ííw75«* fi fri.ntrrt I M P R E N T A  C e i é f o n o  1 3

POLICÍA GUBERNATIVA J)E  MADRID

Se baila á la venta en la Administración de la G »  
eeta de M adrid , Fontejos, 8, el Real decreto reorga 
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen 
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrí! 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

P í s e lo i  5 0  e é n ts . d e  o e s e t s .

C O N V O C A T O R I A
DB

ASPIRANTES A l CUERPO DE TELEGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE,EXIGEN PARA EL NORESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Reales órdesei di $ di foiiem bri de 1207, insertas e i (a c M »  dei áii 7 ¡
Precio i HO céntimos»

Se vende en la Aciministraoión de la «Saoeia de Madrid», Pasteles, t

N O V E D A D  I N G L E S A
¡ L a  Zurci dora Uecánicai  a i|[

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y  remendar W
medias calcetines y tejí- É m .  
dos de todas clases, sean 8 9  
de lana, de algodón, hilo Hg|

Ho debe faltar on j| | S m i 
\ ninguna familia wm llJl I la  ■

Se remite libre de gas- fm
tos, previo envío de d i ® z
p e se ta s»  j f K

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA. V *

b b m m b í i i^ ^

S A N T O S  DEL DIA
Santos Julián y Valerio, Obispos, y San Tirso, mártir.

ESPECTÁCULOS
EEAL.—(Turno 2.°—A las S y 1[2.—Aida.
ESPAÑOL.—{14 martes de abono.)—A Im 4 y 1}2/—Las 

flores.—Los amantes, desempeñadas por María Guerrero, Ro
sario Pino, Emilio Thuillier y Fernando Díaz de Mendoza.

PRINCESA.—A las 9.—El preceptor.—Ei alcalde de Za
lamea. '

ZARZUELA.—A la® 7.—Cantos baturros (estreno).—La 
gran vía.—El regimiento de Arles.—La patria chica.

APOLO.—A las 7.—El pollo Tejada.—El dia de Reyes.—


